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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejer ía de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

17363 ORDEN de 9 de diciembre de 1997 ; por la
que se reduce e l esfuerzo pesquero de la
captura de l boquerón en e l , Mar Menor.

La campaña de la captura del boquerón, con el
arte de boqueronera, en el Mar Menor, regulada por
Decreto 91/1984, de 2 de agosto, se fija desde el 1 de
noviembre al 28/29 de febrero siguiente . La Cofradía ,
de Pescadores de San Pedro del Pinatar , a la vista de
que desde su iñiciose ha observado que dentro de las
capturas realizadas existe un gran porcentaje de indivi-
duos que no alcanzan la talla mínima reglame ntazia, ha
solicitado una paralizaci ón de es ta pesquería, hasta el
próximo día 12 de enero de 1997 .

Visto el info rme emitido al respecto por el Servi-
c io de Pesca y Acuicultura y la propuesta 'de la Di rec-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca, y en'
base a las atribuciones q ue me confiere el artículo 13
del Reglamento de Pesca en el Mar Meno r , según nue-
va redacc ión dada al mismo po r Decreto n .° 36/ 1 987,
de 28 de mayo,

DISPONGO

se rv icio de agua potable ; las tarifas vigentes fue ron au-
torizadas por . Orden de esta Consejería de 18 de di-
ciembre de 1996, dictada en virtud de las facultades
otorgadas por el Dec reto 8/1995, de 6 de julio, de reor
ganización de la Administraci ón Regional, y Decreto
105/1988 , de 1 de julio, de creación del Consejo Ase- ,
sor Regional de Precios . Se basa la petición en un estu-
dio económico justificativo que se acompaña. 1

El Ayuntamiento de Murcia, en sesión del Pleno
del día 30 de oc tubre de 1 997, emite in forme propo-
niendo e l incremento de la tarifa en su conj unto, así
como una nueva fórmu la polinómica de revisión de ta-
rifas a ap licar en caso de increme nto en la tarifa de la
Mancomunidad de Canales de l Taib i lla .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha emitido
informe favorable a la modificación de tarifas propues-
ta por el citado Ayuntamiento, así como a la fórmula
polinómica de revisión aplicable en el supuesto de su-
bida de las tarifas del Taibilla, por estar justificada de
acuerdo con los art . ° 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de
28 de octubre, sobre medidas relativas a política de
precios y att ° 16 .2 del Real Decreto-Ley 7/199 6, de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal, fo-
mento y liberalización de la actividad comercial .

Artículo único .

S e dec lara vedada la captura d el boquerón
(Engraul is encrasocho lus) en el Mar Menor con el arte
de boqueronera hasta el día 11 de enero de 1998 .

D ispos i c ión final

La presente Orden entrará en v igor e l m ismo día
de su publ icac ióñ en el " Bo let ín Oficial de la Región
de Murcia". ' -

Murc ia a 9 de dic iembre de 1997.=E1 C csnsej ero,
Eduardo Sánchez Almohalla Serrano .

Consej aría de Industria, Trabajo y Turismo

17397 ORDEN de 15 de d iciemb re de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servici o
de agua potab le en Murcia .

Examinado e l expediente 3 C97PP0209 , incoado a
i nstancia de la Empresa Mun icipal de Aguas y Sanea-
miento de Murcia S.A. (EMUASA), y remitido por el
Ayuntamiento de Murcia con fecha 6 de novi embre de
1997 en snliciM1iA ri e. antnri~ari(in Ar nnP.vnc tarifac A P l

El Con s ejo Ases or Regi o nal de Prec ios, en s u
r eunión del día 12 de diciembre de 1997 , ha informa-
do, asimismo, favorab lemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del
citado Ayuntamiento, por las razonesanteriormente
expuestas .

Visto el art .° 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R .D. 2 .695/1977, de 28 de octubre, so-
bre nórmativa en materia de precios ; el Real Decreto
2.226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de
aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977, así
como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional
de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, dél Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONGO

Autorizar las tarifas de l serv icio de agua potab le
solicitadas por el Ayu n tam iento de Murcia en ses ión
del Pleno del día 30 de oc tubre de 1997, que son las si -
au ien iec. -
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TARIFA GENERÁL

Diámetro Bloques
Contador m3/me s

<13 mm De0a10
De IO a 20
De 20 a 3

0 De 30 a 45
M ás de 4 5

15mm De0a10
De 1 0 a 20
De 20 a 30
De 30 a 45
Más de 45

20 mm De 0 a 32,
5 De 32,5 a 6 5

De 65 a 97,5
De 97,5 a 135
Más de'13 5

25 mm De 0 a 11 2 ,~
De 112,5 a 225
De 225 a 337,5
D e 337,5 a 450
M ás de 450

30 mm De 0 a 1 5
0 De15 0 a 3 00

D e 300 a 450
D e 450 a 5 62 ,5
M ás de 562-5

40 mm De 0 a 175 1
De 175 a 3~0

-
De 350 a 5 00
De 500 a 675
Más d e 6 7 5

50 mm De 0 a 350
De 350 a 7 06
De 700 a 1 . Q00
D e 1 .000 a L350
Más de 1 .35 0

65 mm De 0 a 562,5
De 562,5 a 1 .250
D e 1 .250 a 1 .9 50
D e 1 .750 a 2 .250
Más de 2 .25 0

SO mm De 0 a 1375
De 1 375 a 2.850
De 2 .850 a 4.000
De 4 .000 a 5 .400
Más de 5 .400

100 mm De 0 a 1 .87 5
De 1 .875 a 3 .750
De3J5 0 a5b25
De 5 625 a 7 .200
Más de 7 . 20 0

12 3 mm De 0 a 3.0 00
De 3 .00 0 a 6 . 000
De 6 .000 a 9 .000
De 9 .00 0 a 11 .700
M 5s de 1 1900

z 1 25 mm De 0 a 3 .000
De 3 . 000 a 6 .000
De 6 .000 a 9 .000
De 9 .000 a 11 .700

Más de 1 1 .700

Contadores sustrac [ivos :

Precio
P tasJmes

524
• 524

524
524
5 24

1 .021
1 . 021
1 . 02 1
1 .021
1 .02 1
2 .28 1
2.281
2.281
2.281
2 .28 1
4 . 27 8
4 .2 78
4 .278
4 .27 8
4 .278
6 .980
6 .980
6 .980
6. 980
6.980
9.347
9.347
9.347
9.347
9.347

15 .273
15 .273
15 .273
15 .273
1 5 .273
31 .164
31 .164
31 .164
31 .16 4
31 .164
54 .256
54 .256
54 .256
54 .256
54 .256
89 .65 7
89 .657
8 9 .657
8 9 .657
89 .657

130 .602
1 3 0 .602
1 3 0 .602
130 .602
119 .602
178 .709
178 .709
178 .709
1 7 8 .709
178 .70 9

1021

m'/mes

99,49 (todos los m3)
1 03,08 (tod os los m3)

107,10 (todos los m3)
123, 04 (todos los m3)
140,25 ([odos los m3)

9 9, 49 (todos l os m3)

1 03,08 (todos los m')
107,10 (todos los m3)
123,04 (todos l oB m3)

14 0,25 ( t od os los m')

99,49 (todos los m')
103,08 (tod os l os ms)

107,10 (tod os l os m3)

123,04 (todos los m3)
140,25 (todos los m3)

99, 4 9 ( todos l os m3)
1 03,08 (todos los m3)
107,10 ( todos los m')

1 23,04 (to dos los m3)
140,25 (todos l os m3)
99,49 (todos ]os m')

103,08 (todos los m ')

10 7 , 10 (to dos los m3)
123,04 (to dos los m 3 )

140,25 (todos los m')

99,49 (todos los m3)
1 03,08 (todos los m' )

107,10 (todos los m')
123,04 (todos los m')
140,25 (todos los m')

99,49 (todos los m3 )
1 03,08 (todos los m°)
107, LO (to d os los m')
123,04 (todos los m')
140,25 (todos los m')
99,49 (todos los m')

103, 08 (todos los m 3)
1 07, IO (todos los m' )

1 23,04 (todos los m ' )
140,25 (todos los m')
99,49 (todos los m')

1 03,08 (tod os los m')

107,10 (todos l os m%)
123 .04 (todos l os m')
140,25 (todos los m')
99,49 (todos los m')

103,08 (todos l os m3)
107,10 (todos los m')
123,04 (todoslos m')
140,25 (todos los m')
99,49 (todos los m')

1 03,08 (todos los m')
107,10 (todos los m')
123,04 (todos los m3)

14 0,25 (todos l os m')

99,49 (tod os l os m')
103,08 (todos los m ')
107, 10 (tod os los m')
123,04 (todos l os m' )

140,25 (todos l os m3)

103,08 (todos ]os m3)

TARIFAS DE FAMILIAS NUMEROSAS

a ) D e 3 hijos :

Diámetro Bloques Cuota Servicio Precio

Contador m'/mes ptasJmes m'/mes

1113 mm De 0 a 22,5 524 99,49

Más de 22,5 Tarifa Gr al. Tan fa Gral .

Cualquier diámet ro
boca incendio : 1 .021 103 ,08 (todos los m3)

Cualquier diámetro Municipal : 99,49 p[as/m ;

(cuota de serv icio según calibre) .
Consumo de Parques y Jardines (Ayuntamiento) :

b) De 4 hijos '

Diámetro - Bloques Cuota Se rvicio Preci o

Contado r m3/mes pfasJm es m'hnes

5 13 mm De 0 a 27 5 24 99,49

Más de 27 Tarifa Gral Tarifa Gral .

e) De 5 hijos :

Diámetro Bloques

Contador m 'hne s

< 13 mm De0a3 7 ,5

Más de 31,5

Cuota Servicio Precio

p[aslmes m'/me s

524 99,49

Tarifa Gral T arifa Gral .

d) De 6 hijos :
Diámetro Bloqu es

Contador m'/mes

5 1 3 mm De0a36

Más de 36

e) De 7 hijos o má s

Diámetro Bloques
Contador m'/mes

Cuota Servici o Preci o

ptasJme s m3/mes

524 99,49

Tastfa Gral . Tarifa G ral .

Cuota Servicio

ptasJmes

S 13 mm Todos lo s m' 5 24

TARIFAS D PEN IONICTA C :

Diámetro Bloques Cuota Se rvici o

Conta do r m'/mes ptasJmes

Precio

m '/me s

99, 49

P recio
m'/mes

< 13 mm D e 0 a 7 ,5 52 4 - 0

D e 7 , 5 a 12,5 524 66

Más de 12 , 5 Tarifa Gral . Tarifa Gral .

TARIFA INDUSTRIAL :
- Cuo ta Se rvicio - Según ca libre del contador

Cuota C on sumo - 107,1 0 p tas/m' (todos los m3 )

DERECHOS DE ALTA :
Contador < 13 mm ., 2 . 008 pesetas .
Contador 15 mm ., 3.929 pesetas .
Contador 20 mm . , 8 .733 pesetas .
Contador 25 mm ., 16.282 pesetas .
Contador 30 mm ., 26.553 pesetas .
Contador 40 mm ., 35.616 pesetas .
Contador 50 mm., 57.544 pesetas .
Contador 65 mm ., 117.610 pesetas .
Contador 80 mm. , 204.201 pesetas .
Con tador 1 00 mm . , 332 .417 pesetas .
Contador 125 mm ., 482.782 pesetas .
Contador > 150 mm . , 652.420 pesetas .
Contadores sustractivos, 3 .929 pesetas .
Bocas de incendio, 3 .929 pesetas .
C :actne Ae rrrnneri An 7 9SFi nrcetac
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Contra la presente Orden , que ent rará en vigor e l
día siguiente al de su publ icación en el "Boletín Oficial
de la Regió n de Murcia", podrá interpo nerse recurso
contenc ioso-adminis trativo ante la corre spondiente
Sala d e l Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en e l
plazo de dos meses, a conta r desde la publicación, de
conformidad c on lo di spues to en el artícu lo 5 8 de la
Ley de la Juri sdicc ión Contencioso Administrativa.

Murcia a 15 de diciembre de 1997 .-El Cónseje-
ro, José Pablo Ruiz Ab e llán .

17353 ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del serv i c io
de agua potable en A lcantarilla.

Examinado el expedien te 3C97PP0224, incoado a
in stanc ia de la Empresa Promoción Técnica y Finan -
ciera de Abastecimiento de Agua, S .A. (AQUAGEST,
S .A.), y remitido por el Ayuntamiento de Alcantarilla
con fecha 5 de d i c iembre de 1997 , en sol icitud de au-
torizac ión de nuevas tarifas del servicio de agua pota-
ble; las tarifas vigentes fueron au torizada s por Orden
de esta Consejeria de 18 de diciembre de 1996, dic tada
en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto S/
1995, de 6 de ju lio, de reorganización de la Adminis-
tración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de
creació n de l Consejo , Asesor Reg ional de Prec ios . S e
bas a la petición en un estudio económico ju stifica tivo
que real iza la empresa concesionaria de l que se des-
prende que, a pesar de l incremento tarifario solic itado,
un dé fic it de explota c i ón valorado en 11 ,3 m illones d e
pesetas .

El Ayuntamiento de Alcantari l la , en se s ión de l
P leno de l día 27 de octubre de 1997, emite informe
propon iendo una modificac ión t a r ifaria con repercu -
sión diferente, de incremento o di sminuc ión , para las
distintas categorías de usuarios en lo que se refiere a la
cuota de consumo, y cuya cuantía no va ría respec to de
la cuo ta de se rvicio .

aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977, así
como e l Real Decreto 4 .1 1 2/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Dec reto 105/1988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional
de Prec ios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de
ene ro, del Presiden te, del Con sejo de Gob ie rno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONGO

Autorizar las tarifas de l servicio de agua potable
sol icitadas por e l Ayuntamiento de Alcantarilla en se-
sión de l Pleno de l día 27 de octubre de 1997, que son
las s iguientes: -

Tar ifa de sumin is tro municipal de agua pota-
ble :

Tarifa
trimestral

Cuota por gastos fijos :
Cuota 1 . Por servicio doméstico 1.950
Cuo ta 2 . Por comerc io menor 3.500
Cuota 3 . Por comercio mayor e ind, menor 8 .803
Cuota 4 . Por industria mayor 18 .000

Tabla de consumos/p recio por cada m3 de agua
consumida:

Servicio doméstico :
De 0 hasta 9 m3, a 14,00
De más de 9 hasta 18 m3, a 24 , 00
De más de 18 hasta 36 m3, a 56,00
De más de 36 hasta 75 m3, a 105,00
De más de 75 m3 en adelante, a 145,00

Servicio industrial :
De o hasta 36 m3, a 56,00
De más de 36 hasta 75 m3, a 105,000
De más de 75 m3 en adelante, a 146,0 0

Por lo s Se rv i c ios Técnico s de la D i rección Gene-
ra l de C omercio, Consumo y Artesanía se ha emitido
informe favorable a la mod ificac ión de tarifas propues -
ta por e l citado Ayuntamiento, por estar justificada de
acuerdo con los artícu los 5 y 6 del Decreto 2 .695/
1977, de 28 de oc tubre, sobre medidas relativas a polí-
tica de precios y artículo 1 6 . 2 del Rea l Decreto-Ley 7/
1996 , de 7 de junio, sobre med ida s urgentes de carác -
ter fiscal , fomento y l iberalizac ión de la activ idad co -
mercial .

E l C on sej o Asesor Region a l de Prec ios, en su
reuni ón del día 12 de diciembre de 1 997, ha info rma-
do, as imi smo, favorablemente la s tarifa s de referencia .

Estimándose conven iente aceptar la propues ta del
ci tado Ayuntami ento, por l a s razones anteriormente
expuestas

. Visto el art .° 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R.D . 2.695/ 1 977, de 28 de octubre, so-
bre normativa en mate r ia de precios ; el Real Dec r e to

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses, a contar desde la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Murcia a 1 5 de diciembre de 1997.-El Conseje-
ro , José Pablo Ruiz Abellán.

17354 ORDEN de 15 de d iciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servicio
de agua potab le en Archena.

Examinado el expediente 3C97PP0208, incoado a
instancia de la Empresa Gestión y Explo tación Púb lica,
S .A. (GEPSA), y remitido p or el Ayuntamiento d e
Archena con fecha 6 de noviembre de 1 997, en solici-
tud de au torización de nu evas tarifas del servicio de
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por Orden de esta Consejería de 18 de d i ciemb re de

1996, dictada en virtud de las facu ltades otorgadas por

e l Decreto 8/1995, de 6 de julio, de reo rganizac ión de

la Admini s trac ión Regiona l, y Decreto 1 05/ 1 988 , de 1

de ju l io , de creac ión del Consejo Asesor Reg iona l de

Preci os . Se ba sa la petición de la empresa en la neces i-

dad de inprementaz la tarifa de acu erdo con el coefi-

ciente de rev isión resultante de la aplicac ión de la fór-

mula polinómica prevista en el pliego regu lador de la

concesión .

de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses, a contar desde la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Murcia a 1 5 de d iciembre de 1997 .-El Conseje-
ro, José Pablo Ruiz Abellán .

El Ayuntamie n to de Archena, en sesión de l Pleno

del día 14 de oct ubre de 1997, emite informe propo-

niendo el inc remento de las tarifas respecto de las v i -

gentes en porcentajes infe riores al 1 por 100 y va ria-

bles en función de los distintos conceptos .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha emitido
informe favorable a la modificació n de tarifas propues-
ta por el citado Ayuntamiento, por estar justificada de
acuerdo con los art . ° 5 y 6 del Decreto 2 .695/1977 , de
28 de octubre, sobre medidas relativas a política de
precios y art . ° 16.2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal, fo-
mento y liberalización de la actividad comercial .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en s u
reuni ón de l día 12 de diciembre de 1997, ha informa-
do, a s imi smo, favorabl emente las tarifa s de referenc i a .

E s timándose conveniente aceptar la propuesta del

c i tad o Ayuntamiento, po r las razones ante riormente
expuestas .

Vis to el art° 16 de l Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R .D .2.695/1977, de 28 de octubre, so-
bre no rma tiva en materia de precios ; el Real Décreto

2 .226/ 1 977 , de 27 de agos to , sobre autor izac iones de
aumento de tarifas de servic ios de competenc ia local , y

Orden Mini s terial de 30 de septiembre de 1 9 77 , a sí

co mo e l Real Decre to 4 . 112/1982 , de 29 de agos to,
Decre to 77/1977 , de 8 de oc tubre, Dec reto 105 / 1988 ,
de 1 de ju lio, de creación del Consej o Asesor Regional

de Precios, y artícu lo 58 .3 de la Ley 1 /1 958, de 7 de

enero , del Pre sidente, de l Con sejo de Gobierno y de la
Administrac ión de la Comun idad Autónoma de l a Re-
g i ón de Murc ia,

D ISPONGO

Autoriza r las tarifas del servic io de agua potable

solici tadas por el Ayuntamiento de Archena en sesión

del Pleno de l día 14 de octubre de 1997, que son las si -
guientes :

A ) DOMÉSTICA :
Mínimo de 20 m3 ~ 73 , 80 pta s ./m; .
De 21 a 35 m3: 96,09 ptas ./m 3.
De 36 a 60 m3: 115,37 ptas,/m3.
Má s de 60 m 3 : 13 2 , 1 6 pta s ./m' .

B) INDUSTRIAL:
Mínimo de 20 m3: 104,27 ptas ./m',
Resto: 104,27 ptas .Jm' .

Contra la presente Orden , que entrará en vigor el

17355 ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servicio

de agua potable en Cartagena.

Examinado e l expediente 3C97PP0220, incoado a

instancia de la Empresa Promoc ión Técnica y Fin an -

ciera de Abastecimientos de Agua , S .A. (AQUAGEST ),

y remi tido po r el Ayuntamiento de C artagena con fe-

cha 3 d e dic iembre de 1997, en so licitud de auto ri za-

ción de nuevas tarifas del servicio de agua potable ; las

tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden de es ta

Con sejería de 12 de dic iembre de 1995, dictada en v ir-
tudde laa facultades otorgadas por el Decreto 8/1995,

de 6 de julio, de reorganización de la Administración
Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de crea-

ción del Consejo Asesor Regiona l de Precios . Se basa

la petición e n la necesidad de repercutir en la tarifa el

incremen to producido en los costes de explotac ión del

serv icio, de acuerdo con un estudio económico que se

acompaña

. El Ayuntamiento de Cartagena, en sesióñ de l Ple-

no de l día 28 de'noviembre de 1997, em ite informe
proponiendo el incremento de la tarifa en su conjun to,
y la exención del pago de la cuota de cons umo a los
pen s ionistas que tengan un con sumo de hasta 4 , 5 me-
tros cúbicos por mes, así como la aprobación de una
fórmula polinómica de revisión de tarifas a aplicar en
caso de incremen to de las tar ifa s de l a Mancomun idad
de los Canales de l Ta ibilla.

Por los Serv ic ios Técni cos de la Direcc ión Gene-
ral de Come r c io, Consumo y Artes an ía se ha emit i do
informe favo r able a la mod ificación de tar ifas propues-

ta por el c itado Ayuntamiento, a s í como a la fórmula
po linómica de revisi ón aplicable en e l supuesto de su-
bida de las tarifa s del Ta ibilla, por esta r justificada de
acuerdo con los arL° 6 y 7 de l Decreto 2 .695 / 1 977, de
28 de oc tubre, sobre medidas re lativas a política de
precios y art .° 1 6 .2 de l Real Decre t o-Ley 7/1 996 , de 7
de junio, sobre medida s urgen tes de ca rácter fiscal , fo-
mento y libera lización de la actividad comerc ial .

- El Consej o Asesor Reg ional d e Prec io s, en s u
reunión del día 1 2 de dic iembre de 1 997 , ha informa-
do, asimi smo, favo r ablemen te las tarifas de referenc ia .

Estimándose c onveniente aceptar la p ropue sta del
citado Ayun[amiento , p o r las razones anter i ormente

expuestas .

Visto e l art .° 16 del Rea l Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R .D. 2.695/ 1 977, de 28 de oc tubre,so-

bF e no rmativa en materia de precios ; el Rea l Decreto
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aument o de tari fa s de servic io s de competenci a loca l , y
Orden Mini sterial de 30 de septiembre de 1 977 , así
c omo e l Real Decreto 4 11 2 /1982 , de 29 de ago s to,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creac ión d el Con sejo A sesor Regional
de Precios, y artículo 58 . 3 de la Ley 1/1988 , de 7 de
enero, de l Presiden te, del Consejo de Gobierno y de la
Adminis trac ión de la Comunidad Au tónoma de la Re-
gión de Murcia,

Primero.
DISPONGO

Autorizar la s tarifas de l serv icio de agua po table
so lic itada s po r e l Ayuntamient o de Cartagena en se-
s ión de l Pleno de l día 28 de noviembre de 1997 , que
son las s igu i en tes :

1 . CUOTA DE CONSUMO (Ptas ./m3) :
-Hasta 4,5 m3/mes : 17 .
-Hasta 13,5 m3/mes : 123 .
-Hasta 40 m3/me s : 165 .
-Más de 40 m3/mes : 186 .

Potalmenor : 45 , 00 .

Marina : 1 ,40 .

Industrias: 9 1 .

2 . CUOTA DE SERVICIO (P tas ./mes) :
(Cal ibre con tador)
13 mm. 538
15 mm. 1.075
20 mm. 2.688
25 mm. 4.375
30 mm. 7.526
40 mm. 10.21 3
50 mm. 16. 1 26
60 mm. 32.25 2
80 mm . 56 .442
100 mm. 94.07 0
125 mm . 1 34.385
+ 125 mm.- 188.139
Comunidades de propie tarios
(ptas ./viviendalmes) 53 8

Los pen s ioni stas que tengan un con sumo de has ta 4 , 5
m'/mes se les exime del pago de la cuota de consumo .

Segundo.

Autor izar la fórmula po linóm ica de revis ión pro-
puesta en el citado acuerdo de l Pleno, a aplicar en c aso
de incremento de la tar i fa de la Mancomunidad de los
Canales de l Ta ibilla .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicaci ón en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-aclministrativó ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses , a contar desde la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Murc ia a 15 de diciembre de 1997 .-El Conseje-

17356 ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servic io
de agua p otable en la Manga del Mar
Menor, térm ino muni cipal de Cartagena.

Examinado el expediente 3C97PP0222, incoado a
instancia de la Empresa Potalmenor, S .A., y remitido
por el Ayuntamiento de Cartagena con fecha 3 de di-
ciembre de 1997, en solicimd de autorización de nue-
vas tarifas del servicio de agua potable para la pobla-
ción de La Manga del Mar Menor, t érmino municipal
de Cartagena;]as tarifas vigentes fueron autorizadas
por Orden de esta Consejería de 10 de mayo de 1996,
dictada en virtud de las facultades otorgadas por el De-
creto 8/1995, de 6 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de
julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Pre-
cios . Se basa la petición en un estudio econ ómico justi-
ficativo, del que se deduce la necesidad , de cambiar el
sistema tarifario, de tipo proporcional sencilla o uni-
forme cori fijación de un mínimo de consumo situado
en los 10 m3 /mes, por otro de tipo binomial, que per-
mita eliminar las frecuentes quejas de los usuarios al
facturarse un volumen de agua que en realidad no es
consumido .

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesi ón del Ple-
no del día 28 de noviembre de 1997, emite informe
proponiendo la modificación del sistema tarifario ac-
tual pasando a otro de tipo binomial, cuya repercusión
en los usuarios var ía según las distintas categorías de
los mismos, así como la aprobación de una fórmula
polinómicá de revisión de tarifas a aplicar en el caso
de que la Mancomunidad de los Canales . del Taibi lla
acuerde una subida en el precio del agua .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha emitido
informe favorable a la modificación de tarifas propues-
ta por el citado Ayuntamiento, así como a la fórmula
polinómica de revisión aplicable en el supuesto de su-
bida de las tarifas del Taibilla, por estar justificada de
acuerdo con los art ° 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de
28 de octubre, sobre medidas relativas a políticá de
precios y art° 16.2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal, fo-
mento y liberalización de la actividad comercial .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 12 de diciembre de 1997 , ha informa-
do, asimismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propues ta del
c itado Ayuntamien to , por la s raz ones an teri ormente
expues ta s .

Visto el a r t .° 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, yel R.D . 2.695/1977, de 28 de octubre, so-
bre normativa en materia de precios ; el Real Dec reto
2 . 226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de
aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977 , así
como el Real Decreto 4112/1982, de 29 de agosto ,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional
de Precios, y artículo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Aut é)nr,,,,a dP la uP_
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Pr imero .
DISPONGO Por los Serv icios Técnicos de la Direcc ión Gene-

ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha em itido
informe favorable a la modifi cación de tarifas propues-

ta por el citado Ayuntamiento, por estar justificada de
acuerdo con los att ° 5 y 6 del D ec reto 2 . 695/ 1 977 , de
2 8 de octubre, sobre medidas r e lativas a po l í t ica de
precios y nrt .° 16 . 2 del Real Decreto-Ley 7/1996 , de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal , fo-
mento y liberalización de la actividad comercia l.

E l C o nsej o Asesor Regiona l de Prec ios, en su
reoriión de l d ía 1 2 de dic i embre de 1997, ha informa -
do, nsimismo, favo r ablemente las tarifa s de referencia .

LstimSndose conveniente acep[arla propuesta de l

citado Ayuntamiento, por las razones anter iormente

exouestas .

gióa de Murcia ,

Autorizar las tarifas del servicio dé agua potable

Visto el art . ° 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R.D. 2 .695/1977, de28 de octubre, so-
bre normativa en materia de precios ; el Real Decreto
2.226/1977 , de 27 de agosto, sobre autorizaciones de
aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 d e septiembre de 1977, así
cosric el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977 ; de 8 de octubre, Decreto 105/1988,
de 1 de julio , d e creación del Consejo Asesor Regional
de Precios , y artículo 58 . 3 de la Ley 1/1988, de 7 de
enern, áel Yre s i (!ente, del Consejo de Gobie rno y de la
Aalm irish'acióu de la Comunidad Autónoma de la Re-

de la población de La Man ga de l Mar Meno r , término
municipal de Cartagena, solici tadas por el Ayun-
tamien to de Cartagena en ses ión del Pl eno del día 28
de nov iembre de 1 997 , que son las siguien tes :

A) Cuota fija :
-Comunidade s : 538 pta s . al mes por cada v iv ienda

unifamiliar o local co merc i al existentes en ed ific iós
comunitarios .

-Viv i enda s anifamiliare s aisladas o adosadas y lo -
cales comercia les con contado r es individuales : 1 .075
p tas . al mes .

-Ho teles : 5 .376 ptas . al mes por con tado r .

B ) Cuota de co n sumo: 85 p t as . por metro cúb ico,
para todos los usos y consumos .

Segundo.

Autorizar la fórmula pol inómica de rev i s ión de
tarifas propue s ta en el citado acuerdo de l Pleno, a ap li-
car en ca so de incremento de la tari G- de la Ivia ncoinu-
nidad de lo s Canáles del Taibilla .

Contra la présente Orden , que entrará en vigor a l
día siguiente al dé su publicación en el "Boletír. Oficial
de la Región de Murc ia", podrá interponerse recurso
contenc ioso-adminis trat ivo ante la corre <pondien te
Sala del Tr ibunal Superior de Justicia de Mr. rci:t, er, e l
plazo de dos mes~es, a contar desde ]a publicación, de
confo rmidad con' lo dispuesto en e l artículo 58 de la
Ley de la Jurisd icción Contencioso Admin :strativu .

Murcia a 15 de diciembre de 1 997 .--H1 C onseje-
ro, José Pablo Ruiz Abellán .

17357 ORDEN de 15 de diciembre- de 1997, por :u
que se autorizan nuevas tarifas de l servicio
de agua potable en San J=rvier.

Examinado el expediente 3''47PY0213, incozd+~ a
instancia de la Empresa AQL 7 AGES 7', Promoción
n ica y Financiera de Abas tec imien to dL Agu3, S .s~ . . y
remitido por el Ayuntamiento de So r. 3 2v;,, r cor. ;'r '-íii
20 de noviembre ~de 1997 , en sol_cibul d,; ~u t o~ize 5n
de nu e va s Carifa

$
del serv i cio de aeaa po tab l c en e, l

municipio , excep[o en La M3r.g 1 dr '. M c :r .Trieaer ; l.s
tarifas v igentes fue ron autoriLadas por Orden de es ta
Con sejer ía de fecha 24 de febrero de 1 997, sictada en
v irtud de las facultades otorgadas por el Decreto 8/
1995, de 6 de julio, de reorg ;ini7aciór. de :a Admir.is-
trac ión Regiona l , y Decreto 1 05/ : 988, de 1 de julio, (le
creación de l Con sejo Aseso r Regional de Prec i os . Se
basa la pe tic ión eri la necesidad de reperculir en la i ari-
fa e l incremento producido en l os costes de explota-
ción del servicio, de acuerdo cou un estudio eoonómi-
co justificat ivo.

El Ayuntamiento de San Javier, en sesión de l Ple-
no de l d í a 25 de septiembre de 1 997, em i te informe
proponiendo el incremento de la ta riYa e n su conjunto,
excepto e l primer escalón de la cuota de con,mr:os in-

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio de agua po tab le
solicitadas por e l Aytmtamien to de S an Javier en se-
sión del FLer.a del día 25 de septiembre de 1997 , que
son l as s iguie ntes :

Precio público agua potable té rmino municipal de
San Javier, excepto La Manga del Mar Menor

b) Por prestación de serv i c io de aaua potable :

]~nméelicos :

Difi n ;ct^ o L; Bloques m '/mcs

13 UeOe ~

15

20

25

30

40

> d ( ;

Cuota s ervicio

587

587

587

881
881

88 1

1 .468
1 .468
1 .468
2055
2.055
2055
2.935
2.935
2 935

5 870
5 .870
5 .870
8 .805

8 .805

Cuota consumo

50 (todos m')

70 ([odos m3)

100 (todos m3)

50 ([o dos m3)

70 (todos m')

1 00 (todos m')

50 ( todos m')

70 (todos m?)

1 00 (todos m')

50 (todos m')

70 (todos m')

1 00 (todos m ')

50 (todos m')

70 (todos m' )

100 (todos m ')

50 (todos m')

70 (todos M')
] 00 (todos m3)

50 (todos m?)

70 (todos m' )

Dt óa ~O
Má,¢ d-~ 51
11 , O a 5
De 6 a 50
bLía cle Si
n,oa7
De sa lso
M ás de 151
De 0 a 10

De 11 n 500
Más de S 0 i

De0a15
De 16 a 62.̀ ,

Más de 626
De 0 a ^_i
De 2 6 a 750
Más de 751
Dc O .lZ

De a6 , 1 .500
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Industria les : Cuo ta de servicio según d iámetro y
en cuota de consumo no aplic able e l tercer b loque .

Pen s ioni s ta s : Tarifas reduc ida s de l 50 % de la tari-
fa general para los pens ionis tas que cumplan los s i -
guientes requisitos :

° -No percibir más ingresos que los derivados de la
pensión :

a) En el caso de viv ir solo, sin fami liares a su car-
go, n o percibir can tidad superior al sa lar io mín imo

- interprofes iona l. -

b ) Si se convive con e l cóny uge, no e xcede rá-la
can t idad total de ingresos familiares dé una mensuali-
dad y media a l salari o mínimo interprofes ional .

c) En e l caso de v iv ir con el cónyuge y con fami-
liares a su cargo, no exceder la can tidad total que se in -
grese en e l domicilio fam iliar de l dobl e de l salario mí-
n imo interprofesiona l .

-Que es tén incluidos en el Padrón Municipal que a
tales efec tos e laboren lbs Servicios Soc i ales del Ayun -
tamiento, prev ia so l icitud por par te del in teresado .

Contra la pre sente Orden , que entrará en v igor e l
día s iguiente al de su publicación en el "Bo lerin - Oficial
de la Región de Murcia"; podrá interponerse recurso
contenc ioso- administra tivo ante la correspond iente
Sal a del Tribunal Superior de J us ticia de Murc ia , en e l
plazo de dos meses, a contar desde la publicación, de
conformidad co n l o dispues to en el artículo $8 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Adm in i s trativa .

Murc ia a 15 de dic iembre de 1997 .-E1 Con seje-
ro, José Pablo Ruiz Abellán .

17358 ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas de l servic io
de aguá potable en Ulea.

Ex aminado el exped iente 3 C97PP02 1 5, incoado a
in s tanc ia de la Empresa Ges tión y Explotación Pública,
S .A. (GEP SA), y remitido por el Ayuntamiento de
Ulea con fecha 3 de noviembre dé 1 997, en solic itud
de autorizac ión de nuevas tarifas del se rv i c io de agua
po table; las tarifas v igente s fueron autorizadas por Or-
den de és ta Consejería de ] -S de diciemb re de 1 996 ,
dictada en -victud de las facultades otorgadas po r el De-
cré to 8/1 99 5 , de 6 de julio, de reorgan izac ión de la
Administración Regional , y Decreto 105/ 1985, de 1 de
julio, de creación del Consej o Asesor Reg ional de Pre-
c ios . Se ba sa la pet ic ión de la emp resa en la necesidad
de repercutir e n la tarifa el incremento producido en
los cos te s de explo tación del serv icio calculado según
una fórmula po l i nómica prev ista en el contrato de con-
cesión de l se r v icio

. El Ayun tamien t o de Ulea, en sesión de l P leno del
día 1 3 de oc t ubre de 1 997 , emite informe p roponiendo
e l i ñcremento de l a tarifa en su conjunto, tan t o para e l
casco urbano como para el campo .

informe favorable a la modificación de tarifas propues-
ta por el citado Ayuntamiento, por estar justificada de
acuerdo con los art .° 5 y 6 del Decreto 2 .695/1977, de
28 de octubre, sobre medidas relativas a política de
precios y art ° 16 .2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal, fo-
mento y liberalización de la actividad comercial .

El Consejo Asesor Regional de Prec ios, en su
reun ión del día 12 de d iciembre de 1997, ha informa-
do, asimismo, favo rab lemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del
citado Ayuntamiento, por las razones ante rio rmente
expuestas .

Visto eá art . ° 16 del Real Decreto-Ley 7/1996,de
7 de junio, y el R.D. 2 . 695 11977, de 28 de octubre, so-
bre normativa en inateria de precios ; el Real Dec reto
2226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de
aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977, así
como el Real Decreto 4112/1982 , de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Dec reto 105/1988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional
de Precios, y artículo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Aut ó noma de la Re-
gió ri de Murcia,

DISPONGO

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable
solicitadas por el Ayuntamiento de Ulea en sesión del
Pleno del día 13 de octubre de 1997, que son las si-
guientes :

Pueblo :
Mínimo de 0 a 15 m 3 trimes tre , a : 76 ,70 pta s .
Primer bloque de 16 a 40 m3 t rimestre, a: 8 1 ,95 ptas .
Segundo bloque de 41 a 75 m3 trimestre, a: 92,44 ptas .
Tercer bl oque de 76 m3 en adelante, a : 1 08 , 20 p[as:

Campo :
Mínimo de 0 a 15 m3 trimestre, a : 76,70 ptas .
Primer bloquede 16 a 40 m3 trimestre, a : 81,95 ptas .
Segundo bloque de 41 nra en ade lante, a: 144,79 ptas .

Saneamiento :
Mínimo de 0 a 15 m3 trimes tre, a : 15,74 p tas .
Resto de m3 a; 15,74 pta s .

Mantenimiento de contador :
Can on de mantenimiento contado r .
Único mensual : 47,23 pta s ./contador

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses, a contar desde la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Por los Serv i c ios Técnicos de la Dirección Gene-
~P

Murcia a 15 de diciembre de 1997 .-El Conseje-
.... E
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17481 ORDEN de 15 de diciembre de 1997 , de la
Consejeria de Industria, Trabajo y Turismo
por la que se determina e l calendario de
apertura al público de comercios en
domingos y festivos en la Región de Murcia
para el año 1998 .

el sector del comercio de la Región de Murc ia, a pro-

puesta de la Dirección General de Comerc io, Con sumo

y Artesanía ,

Ar tículo ún ico .

Por Decreto núm. 5/1997, de 17 de enero, se esta-
blece la regulación de horarios comerciales en la Re-
gión de Murcia, cuyoartículo segundo dispone que los
establecimientos comerciales instalados en el territorio
de la Regi ón de Murcia podr án permanecer abiertos al
público durante ocho días domingos y festivos al año,
conforme a lo establecido de modo general en el ar,
tículo 3, regla 2 . ' de la Ley Org ánica 2/1996, de 15 de
enero, complementaria de la Ordenaci ón del Comercio

Minorista .

Asimismo, el artículo tercero del citado Decreto
dispone que la determinación de los ocho días al año,
domingos y festivos en que los comercios podrán per-
manecer abiertos al público se efectuará mediante Or-
den de la Consejerfa competente en materia de Comer-
cio .

En su virtud, y oído el parecer de los Ayunta-
mientos de la Región, así como de las organizaciones
representativas de intereses económicos y sociales en

DISPONGO

El calendario de apertura de los establecimientos
comerciales en domingos y festivos en la Regi ón de
Murcia al que se refiere el artículo terce ro apartado 1
del Decreto 5/1997, de 17 de enero, ' sobre horarios co-
merciales en la Regi ón de Murcia, será el siguiente
para el año 1998 :

4 de enero, 9 de abril, 5 de julio, 1 2 de octubre, 1
de nov iembre, 7 de diciembre, 20 de dic iembre, y 27

de dic iembre.

D ispos ición final

La presente Orden entrará en vigor eldía de su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Muicia"

Murcia a 15 de diciembre de 1997 .-El Consejero
de Indu stria , Trabaj o y Turi smo, José Pablo Ruiz
Abellán .

3 . Otras disposiciones

Consej ería de Pres idenc ia

17359 RESOLUCIÓN de 5 de dic i embre de 1997
de la Secretaría General de la Consejería de

Presidencia por la que se inscribe la
modificación de los Estatutos de la

Fundación Cu l tural Mariano Ruiz Funes en
el Registro de F undaciones.

tutos adaptándolos a la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de otras entidades y se faculta a
la Secretaría del Patronato para su elevación a rango
de instrumento público, efectuándose mediante escritu-
ra otorgada en Murcia el 4 de noviembre de 1996, ante
el notario don Juan Guardiola Más, con número de su
protocolo 2 .291, así como que se inscriba en el Regis-
tro de Fundaciones .

Vis ta la documentación re lativa a la de modifica-

c ión de Es tatutos de la Fundaci ón Cultural Mariano
Ruiz Funes , rec ibida de la Vicepre s idenc ia d e l a Co-

munidad Autónoma de Murc ia que ejerce e l Pro tecto-
rado de esta funda c ión , resultan los s iguientes ,

Antecedentes de hecho

Primero.

La Fundación Mariano Ruiz Funes fue constituida
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
ia Universidad de Murcia y e1Colegio de Abogados de
Murcia, mediante escritura otorgada el 15 de abril de
1991,ante el Notario de Murcia don 7oséJulio
Barrenechea Maraver .

Segundo.

En virtud del acuerdo adop tado en la reunión del
Patronato de dicha Fundación celebrada e l d ía 25 de

Tercero .

Son fin es de la Fundació n según el artículo 4 de
sus E s ta tutos, la edición y publicac ión de la jurispru -
déncia de l Tr ibunal Superior de Ju s tic ia de la Comuni -
dad Autó noma de la Reg ión de Murcia, de la Audien-
c ia Provin cial de Murc ia y de los demás Tribunales y
Juzgados de la Regi ón , así como l a edi c ión de o tras
publicac iones de cacác ter jurídico y, en t re ell as, la de-
nominada Revista Jurídica de la Región de Mu rcia, y
el fomento del estudio del Derecho y la publicación de
los trabajos relacionados con las matenas jurídicas que
aquélla encargue o que se pongan a su d i sposic ión .

Cuarto .

El Patronato estará integrado por el Presidenté y

sus patronos que serán designados : Tres por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Regi ón
de Murcia, tres por la Junta de Gobierno del Ilustre
Colegio de Abogados de Murcia y tres por la Junta de
•-_~ :___~ a . , ,. .,_ : . . ._ . :, .. a a_ 11 n--------
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será renovado po r te rce ras partes cada tres añ os, en e l
orden que anteriormente se me n c iona. S e prevé as im is-
mo un Vicepresidente por cada m iembro fundado r , a s í
como un Consejo de Direcc ión y un Direc to r .

Quinto .

Integran el Patronato actual de la Fundación lo s

s i g ui entes miembros :

Presidente: don Ramón Luis Valcárcel Siso .

V i cepres idente : don Antonio Gómez Fayrén .

V icepcesiden te : don Manuel Martínez Ripoll .

Vicepresidente : don José Antonio Cobacho Gó-
mez .

Voca les : don Juan Antonio Meg ías Garc ía, don
Juan Megías Mo l ina , don Andrés Cano Lorenzo, don
ignac io de la Peña Ve lasco, don Fernando Gim énez
C onde y don Jesú s Galiana Moreno .

Secre tar ia, no Patrono: doñ a Carmen Ca turla
C a rratalá .

Segundo .

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Funda-
c iones y de Incen t ivo s Fiscales a la Part icipación Pri-
vada en Activ idades de Interés General , en su disposi-
c ión transitoria segunda, obl iga a las fundac iones ya
constituidas a adaptar sus Estatu tos a lo dispuesto en la
mi sma y presentarlos en el Reg is tro des fundacione s .

Tercero .

Por otro lado e l artículo 27 de la c itada Ley 30 /
1994 , di spone que e l Patronato podrá acordar la modi-
ficac ión de los Es tatuto s de la Fundac ión , s iempre que
resulte convenien te en interés de la misma y no lo haya
prohibido el fundador, comunicándolo al Protectorado,
el cual sólo podrá oponerse por razones de legalidad .
La modificación o nueva re dacción habrá de ser for-
malizada e n escritura pública e inscrita en el Registro
de Fundaciones . ,

Cuarto.

Los Estatutos aportados son conformes y ajus ta-
dos a lo establecido en la Ley 30/ 1994, no exi s tiendo
c l áu súla a lguna e n la carta fundac iona l en la qu e
prohíba el fundador la modificac ión de los esta tutos .

Corista en el exped i ente la aceptación del cargo de
Patrono de todos los re lac ionados .

Sex to .

To do lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dac ión queda recogido en los Estatutos por los que se
rige, con s tando expresamente el c arác ter g r atuilo de
los cargos de l Patrono, es tando di cho ó rgano de go-
bierno ob ligado a la rendición de cuents y presentación
de presupuestos al Protec to r ado.

Séptimo .

Figura en e l exped iente informe favorab le de la
V icepres idenc ia de la Comun idad Autónoma de Mur -
c ia , que ej e rce e l P ro tec torado de esta Fundac ión, así
como del Serv icio J urídico de es ta Secretaría General,
en cuanto a la no existencia de cláusu la en la cart a fun-
dacional , ni en documento alguno, en la que proh íba el
fundador la modificac ión de los Es tatutos, así como
que és tos son co nformes y ajus tados a]n es tablec ido
en la Ley 30/1994 , de 24 de nov iembre .

A di chns antecedentes so n de aplicac ión los si-
gu ientes, -

Fundamentos de Derecho

Primero.

La Sec reta ría General de la Presidencia es compe -
tent e para resolver el presente expediente en uso de las
atr ibuc i ones que le v ienen con feridas en el artículo 2
del Decre to n.° 28/ 1 997 , de 23 de mayo, sobre atribu-
ción de competencias en materia de Fundac iones .

Por lo expuesto, visto los informes emitidos del
Protectorado competente, así como del Servicio Jurídi-
co de esta Secretaría General, en uso de las competen-
cias que me viene conferidas ,

RESUELVO

Primero .

Inscribir en e l Registro de Fundaciones de la Re-
gión de Murc ia lo s nuevo s Estatutos de dicha Funda-
c ión .

Segundo.

Inscribir en el Registro de Fundaciones la acepta-
c ión del cargo de Patrono de las pe rsona s relacionadas
en el antecedente de hecho sexto de la presente Reso-
lución, como miembros del Patronato de la Fundación ,
y que no figuren inscritas en el mi smo .

Tercero .

El contenido de esta Resolución se notificará a la
Fundación interesada , haciénd o le saber que contra l a
misma cabe r ecurso ord inario que podrá inte r ponerse
an te el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia de la Co-
munidad Autónoma de la Reg ión de Murc ia, en el pla-
zo de un me s a contar desde e l día sigu i ente a l de la
not ificación de la presente Reso luc ión .

También se c omunicará a la Vicepresidencia de l a
Comunidad Autónoma de Murcia .

Murcia a 5 d e diciembre de 1997 .-E1 Secretario
General, José 'García Martínez.
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17183 Convenio Co lec tivo de Trabajo para

Estrella de Levante, Fábrica de Ce rveza,

S.A. Expte. 60/97.

Visto el exped iente de Conven io Colectivo de

Trabaj o para Estrellá de Levante , Fábrica de Cerveza ,

S .A., de ámb ito de empresa, suscrito por la Comisión

Negoc iadora de l mi smo, con fe cha 1 9 - 11-97, y que ha

tenido entrada en esta D irección Gen eral de Trabajo ,
con fecha 26 de noviembre d e 1 997, de conformidad

con lo di s pues to en el a rt ículo 90 . 2 y 3 . de la Ley 8 /
19 80, de 10 de marzo, por la que se aprobó e l Es tatuto

de los Trabajadores, así como por las Instrucciones re-
cibidas de la Direcc ión General de Trabajo, de fecha
1 1 de septiembre de 1985 .

Esta D irección Gen eral de Trabajo,

Es intenc ión de la Dirección de la Emp resa favo -
recer e impulsar nuevas invers iones técnicas, producti-
vas y comerciales, así como potenciar la ma rca Estrel la
de Levante, para una mayox viab ilidad futura de la
Empresa y generar empleo es table .

CAPÍTULO I

Dispos iciones generale s

Artículo 1.-Ámbito de aplicación .

El presente convenio afec tará a [ odo el pe rsona l
fij o y eventual que figura en la p l antilla de la emp resa
Es trella de Levan te, Fábrica de Cerveza , S .A., y s u s
Delegaciones, ded i c ada a la fabricac ión de ce rveza y
malta .

ACUERDA:

Primero :

O rdenar su inscripción en e l Reg i s tro de Conve -
n ios Colec tivos de Trabaj o , de esta Direcc ión Gene r a l,
co n fecha y no t ificación a la Comisión Negoc iadora

del mismo .

Segundo:

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Mu rc ia, 3 de dic iembre de 1 997.-E1 Director
General de Trabajo , por delegación de firma, e l
Subdirec tor Genera l de Trabajo, José R. Pascual del
Riquelme Viudes . _

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo
para la empresa "Estrella de Levante ,

Fábrica de Cerveza, S .A."

PREÁMBULO

A la v i sta de la s important es modificac iones pro -
ducidas tras la rec iente reforma laboral de fecha 16 de

mayo de 1997 , la D irecc ión de la Empresa junto con la
representación de los trabajadores de Es tre lla de Le-

van te, S .A ., han adoptado un conjunto de medidas con
la fina l idad de crear las condiciones qu e permi tan la

creac ión de empleo fijo, respe tándose en todo caso la s

condic i ones actuales para l os t rabaj adores en p lanti l la
a la firma de este convenio .

Tras un estudio comparativo entre los salarios de
Estrella de Levante, S .A., y otras empresas del sector,
se ha llegado a la concltisión de que los salarios del
convenio anterior estaban actuando como barrera para
❑ uevas contrataciones, propiciando una reducción de
plantilla superior a la que sería necesaria por la aplica-
ción de las nuevas tecnologías implantadas en la Em-
presa .

Con es te acuerdo se pre tende crear las con dicio-
nes p a ra, sin perjudicar a]os trabajado res actua les, fa-
vnrrr" v nntPnriar nnl itirae ¡la aenrra~ir'~n lir amnlPn

Artículo 2.-Vigencia .

Entrará en vigor el d ía 1 de enero de 1997 y s u
durac ión será de tres años, o sea, hasta el día 31 de di-
ciembre de 1999 .

Artículo 3.-Prórroga .

Es te convenio se cons iderará pro rrogado por la tá-
cita, de año en año, si ning una de las partes lo de nun-
c ia an te la autoridad competente con tres meses de an -
te lación, al término de la vige ncia del mismo,
incrementando en todos sus conceptos económicos un
aumento igual al p orcentaj e previs to de subida de l
I . P. C . para el año prorrogado . Si el I .P .C. real de dicho
año supe ra el porcentaje de l I . P . C . previsto, en febre r o
del año s iguiente, se rev isará , abonándose l a cantidad
correspondiente a la diferenc ia de po r cen[aje en tre e l
I . P . C . previsto y e l real .

Cuando sea denunciado el conven io en l as cpndi-
c iones y plazos prev istos en el párrafo ante rior, aunque
las negoc iacione s de un nuevo con ven io se ala rguen y
sobrepasen la fech a del 3 1 de d ic iembre de 1 999, éste
seguirá en v igo r en todos sus térm inos hasta que n o
exista un nuevo acuerdo .

Artículo 4.-Revis ión .

Si e l I . P . C . (Índ ice de Prec ios al Consumo), de l
conjunto n ac i ona l , fijado por el Inst ituto Nacional de
Estadística, al 31 de dic iembre de 1998 supera el I .P .C .
previsto para ese a ñ o, se .abonará en febrero de 1999 la
cantid ad resul tante de ap licar el exceso de dicho por-
centaje, sobre todos los conceptos retributivos .

A s im ismo si e l I . P . C . del conjunto nac ional, fijado
por el Instituto Nacional de Es tad íst ica a l 3 1 de d i -
c iembre de 1 999 supe ra e l I . P .C . prev i s to para ese año,
se abonará en febrero de año 2000 la cantidad resul -
tante de aplicar el exceso de dicho porcentaje sobre to-
dos los conceptos retributivos . .

Artículo 5.-Com is ión pari taria de in terpretación .

Para las func iones de interpretación y arbitraje de l
presen te conven io y de los problemas o cuestiones de-
rivada s de su aplicac ión , se constituye una C omis ión
fnrmaAa nnr
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-En represen tación de la empresa: -

Cinco vocales, si es posible, y en su defecto aque-
llos o aquel las personas en quienes deposite su rep re-
sentación la empresa .

-En representac ión de los trabajadores :

Cinco trabajadores e legidos por e l Comité de Em -
presa , de entre sus componen tes o en su defec to de los
trabajadores de la empresa.

-Semanas de treinta y siete horas y media :

Oficinas . De siete treinta a quince horas .
Laboratorio . De siete a catorce treinta horas .

-Semanas de cuarenta horas :

Oficipas . De siete a quince horas .
Laboratorio . De seis treinta a catorce treinta horas .

Jornadas especiales .

El voto global de las dos representaciones, será
paritario. Las funciones de interpretación y arbitraje
asignadas a esta Comisión, no podrá obstruir en nin-
gún caso la posibilidad de recurso a las jurisdicciones

correspondientes .

Ambas representaciones p odrán e s tar ase soradas
durante las sesiones de trabajopor cuan tos técnicos es-
timen oportun os, elegidos libremente p or ambas par-
tes . Los asesores tendrán voz pero carecerán de vo to .

S i no ex is te acuerdo en la C om is ión, se rec urr irá
en primer térm ino al intento de conc il iación de la Con-
sejería que asuma las co mpe tencia s de trabajo en la
Comunidad de Murc ia, siempre que esto no perjudique
los de rechos de la s partes a seguir el procedimiento r e -
gulado en la Ley, para el-caso de mantenerse el des-
acuerdo'

Cuando las fechas de 5 de enero , 24, 26 y 31 de
diciembre coincidan en día laboral, su jornada de tra -
bajo será de cuatro horas .

Los trabajadores de tu rno ro tativo están obl igados
a realizar la jornada normal .

E l exceso de horas en esta jorn adas espec iales se
compensará con e l valor corre s pondiente en ho ras ex-
traordinarias en cada categoría . Dicha compen sación
no tendrá la consideración de horas ext raordinarias .

Virgen de las Viñas .

Con mo tiv o de la fe"stividad de la Patrona del
ramo, Virgen de las Viñas, el día 10 de septiembre será
fe s t ivo a todos los efectos .

Turnos rotativos .

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Ar tícul o 6.-Jornada laboral .

Se pacta el s i guiente r ég imen de jornada :

Trece semanas a [reinta y cinco ho ras, e l resto del
año a cuarenta horas semanales, todas e lla s tr abajadas
de lunes a v iernes con med iahora de descanso para e l
boc adillo .

E l tiempo de trabajo se computará de forma que
tanto al pr inc ipio como al final de la jornada el trabaj a-
dor se encuentre e n su puesto de trabaj o .

Horarios

: -Semana s de tr e inta y c inco hora s :

Turno de mañana . De siete a c atorce hora s .
Turno de tarde . De catorce a veintiuna horas .

-Semanas de cuarenta ' hora s

: Turno de mañana. De seis a catorce horas .
Turno de tarde . De catorce a veintidós horas .

-Oficinas y laboratorio :

Veintiséis semanas a tre inta y siete horas y media,
el res to de l año a cuarenta horas semanales, todas e llas
trabajadas de lunes a v i ernes con media hora de des -

Los trabajadores de tu rnos rotativo s se compro-
meteñ a efectuar, mientras dure la jornada de siete ho-
ras, la de ocho horas ; la hdra de alargamient o sobre l a
jornada diaria podrán descansarla en cualquiera de lo s
días siguientes, pudiendo acumular dichas horas hasta
poder descansar días completos, o bien podr á n o ptar
por percibir en compensac ión la cantidad que cor res-
ponda al valor de una hora extra normal en la categoría
correspondiente, aunque para todos los efecto s, dicha
compensación, no tendr á la consideración de hora ex-
traordinaria .

Los horarios de estos turnos rota tivos se rán' los si-
guientes :

1 .°) De se is a catorce ho ra s .
2 .°) De catorce a veintidós horas .
3 .°) De ve int idós a se is de la mañ ana del día s i -

guiente con la compen s ac i ón corresp ondiente p or
nocturnidad .

En las secciones de Instalación Frigorífica (Sala
de Máquinas), Maltería y Portería , sé'reconoce expre-
samente e l turno de trabajo rotativo durante t odo e l
año y los t r abajadores de dichas secciones, tendrán e n
compen sac ión del trabajo e fectuado en sábado, un día

' de descanso en la semana inmediatamente posteri or,
pudiénd ose acumular d icho s descan sos pa ra semanas
suces ivas, de forma que se pueda disfrutar , desean so
acúmulado de los sábados por semanas comp letas . Con
independencia del sistema compensator io anteriormen-
te indicado, la emp resa abonará una grat ificación a los
afectados, con s is tente en e l pago de la can tidad de dos
mi l se tenta y ocho pesetas por sábado trabaj ado, can t i -
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Deoartamenfo Comercial .

Por la dificultad q ue tiene la aplicación en el De-
partamento Comercial la r educc ión diaria de jornada,
durante el p eriodo de vige ncia de l presente convenio ,
el pe r sonal de es te Departamento mantendrá su jornada
y horario habi túal es, pactándose una compen s ación
económ ica para u re tribución .

Fiestas que coincidan en sábado .

Por todos los días de fiesta que coincidan en sába-
do se dará un día de de scanso, dicho dfá se tomará de
c omún acue rdo con la empresa, pudiendo acumu l arse
a las vacaciones tomadas en periodo normal .

Artícu lo 7.-Ficha reloj .

Fontanería.

Los sábados, domingos y fest ivos de S emana San -
ta, Fiestas de Primavera y Feria de Septiembre, con
motivo de ins talarse las barracas huertanas, los trabaj a-
dores de foñtanería están obl igados a t rabajar , perci-
biendo como compensación la remuneración que se esta-
blece e n el artículo 30 del actual convenio . Caso de ha-
cer menos de c ittco horas , se podrán acumu lar ha s ta
completar las establecidas en dich o artícu lo (en tre c in -
co y ocho hora s ) , para tener derecho a un día d e des -
canso más el ochenta y cinco por c ien to del jornal de l
domingo o fe stivo correspondiente, que es tablece el ci -
tado ar t ículo 31, pudiendo el trabajador optar por esta
fórmula o cobrar todas las horas co mo festivas .

Tomar temperaturas en Colon ias . Bode a~s y Re-
cuperaciones de CO-

Los tr abaj adores de stinados en B odegas, Co lonias
y o tras secc iones , que por la índ ole de su trabajo t e n -
gan que personarse en fábrica en sábados, domingos o
festivos para tomar temperaturas, t endrán como com-
pensación una gratificac ión de dos mil ochoc ienta s
c incuen ta y dos pesetas por cada vez que lo hagan .

Pesar y tomIr temperaturas en Fe rmentac ión .

Los tr abajadores des tinados en Fermentac ión , que
por l a índole de su trabaj o, tengan que personarse en
fábrica en sábad'os, domingos o fes tivos para pesar y
toma r temperaturas, tendrán como compensac ión ocho
m i l novecientas veinte pesetas má s un día de descanso
(acumulables con el máximo de una semana) por cada
cuatro veces que fengan que prestar el se r vicio .

C ompensación por no di sfrute de l [iempo de de s -
canso para el b ocadillo .

Aquellos trabajadores que por necesida des de] tra-
bajo y a r equerimiento de la empresa , deban renunciar
al tiempo de desbanso diario señalado para el bocadi-
llo, perc ibirán cómo compensac ión dia r ia la g rat ific a-
ción sigu ien te :

-Grupo obrero :
Nive l 1 : 47 3 pese tas .
Nivel 2 : 511 pesetas .
Nive l 3 : 678 pese tas .
Nivel 4 : 713 pese tas .
Nivel 5 : 749 pese tas:
Nive l 6 : 749 pese tas .

-Grupo Subalterno :
Nivel 1 : 473 pesetas .
Nivel 2 : 678 pesetas .

Mensualmente se en tregará a cada trabajador que
a sí lo so l i c ite una cop ia de todas las anotaciones he-
chas durante el mes en su tarjeta.

Ar tículo 8.-Cambio de turno de trabajo.

E l pe rsonal de los turnos de mañana y tarde, pre-
via autoriza c ión de la emp resa , podrá , de común
acuerdo en tre los afec tados, camb iar los turnos de tra -
bajo .

CAPÍTULO I I I

Ascensos e ingresos

Ar tículo 9.-Ascensos.

I .-Ascensos por capacitac i ón .

Cuando lo s porcentaj es es tablecidos para cada una
de las ca tegorías así lo requiera , habrá de convocarse
las plazas vacantes que serán cub iertas med iante l os
exámenes cor respondientes .

Si convocados los exámenes para cubrir la vacan -
te, n ingún trabajador hubiese a lcanzado la puntuac ión
mínima es tabl ecida por e l Tri bun a l exam in ado r , se
considerará la plaza desie rta y volverá a rea lizarse una
nueva convoca t oria en e l plazo máximo de un año .

Todos los puestos vacantes o de nueva creación
serán cubiertos necesariamente para la .primera convo-
catoria poi personal fijo de la empresa , quedando ex -
cluidos de l presente artículo los Nive les 6 y 7 de l Gru -
po Admin i s tra [ivo, Apode r ados, personal directivo .
pe rsonal del Grupo Técnico y de l Grupo Come r c i a l .

Si final izado el plazo para la presentación de soli-
citudes a las vacantes convocadas, no se hubiesen pre-
sentado aspirantes o s i realizadas las pruebas e ntre el
pe rsonal de la empresa, éste no hubiese a lcanzado l a
puntuación mínima, la empresa efectuará nueva con -
vocatoria en el p lazo de se i s meses .

Las norma s que reg irán en estas convocatorias se-
rán las señaladas en el art ículo once de este convenio.

2.-Ascensos por méritos .

Si la o rgani z ac ión de l trabajo l o requie re, la em -
presa pod rá ascender de categoría a aquel trabajador
que viniese d esempeñando su trabajo cualificada y
meritoriamen[e, p revia comun icación al Comité de
Empresa, e l c ual , en e l plazo máx imo de quince d ías,
podrá em i tir un informe qu e en n ing ún caso será
v inculante . Es t os ascensos no se computarán a los
efec tos de cubrir los norcentai es establecidos na ra caA a
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3 .-Cobro diferencia de categoría super ior

Cuando se cobren diferencias de categoría supe-
rior por suplencia en los casos de I .L,T. y se produzca
la baja definitiva del trabajador sustituido , se convoca-
rá automáticamente dicha vacante, y el trabajador que
hubiese estado supliendo tendrá una puntuación del
20% para el examen previsto en el apartado 2 de este
artículo, siempre y cuando la cobre dur ante seis meses
ininterrumpidosen un año u ocho meses interrumpidos
durante dos años . Dichas plazas se computarán a los
efectos de cubrir los porcentajes establecidos para cada
categoría .

E l personal que manej e as iduamente carret il l a s
e levadoras, perc ibirá una gratificac ión men sual equi-
valente a la diferencia ex istente entre la retribución de
su nive l l aboral y la del nive l 4 de l Grupo Obre ro . Al
año de efec tu a r es tos trabajos ascenderá
au tomáticamente a dicho nive l 4 .

Art ículo 10.-Ingresos .

Para ingresar en la empresa co mo trabajador , será
necesario cumpli r los requisitos siguientes :

a) Solicitar e l ingreso mediante formu lario es ta-
blecido al efecto .

b ) Some terse a examen médico y prueb as
p s ico técn icas o profes ionales que el Tribun a l examina-
dor cons idere co n venientes, de ac ue rdo con las catego-
rías y clase de trabajo a desempeñar .

c) Presen tar los documentos requeridos por la em-
p resa, un a vez supe radas sat isfac toriamente todas las
pruebas .

d ) Concluidas las pruebas y en e l caso de empate,
los hijos de los trabajado res de la empresa tendrán pre-
ferenc ia para ocupar la plaz a .

e) No se admit irá la solicitud de ing reso en es ta
empresa a toda pe rsona que perciba una pensión , con
excepc ión de los casos de pensión de minusvál idos .

f) La Direcc ión dela Empresa queda expresamen-
te facultada, s in neces idad de efec tuar las'pruebas an-
tes indicadas,"para la contratación o cubrir las vacantes
de los Grupos Come r c ial y Técnico, los Nive les 6 y 7
de l Grupo Administrativo, Apoderados y Directivos .

Ante cualqu ier plaz a vacán te que se produ zca la
empresa debe rá informar al Comité de Emp resa, antes
de efectuar las cocrespoñdientes convocatorias .

Art ículo 11.-Pruebas de apt itud .

Para los ingresos e n la empresa y ascensos por ca-
pac itación las pruebas de ap titud , se desa r ro l la r á n con
arreglo a la s normas s i guientes :

a) Se constitu irá un Trib unal en el seno de la em-
presa, compuesto por dos vocales desig nados por la di-
rección y otros dos vocales e leg idos por el Comité de
Empresa, que p odrán pe rtenecer o no a di c ho Com i té y

que se rá nombrado por l a Direcc ión de en t re una t e rn a
presentada po r el Comité de Empre sa .

b) Todos los componentes del Tribunal deberán
ostentar como mínimo la categoría profesional que co-
rresponda a las vacantes de los nuevos puestos a cu-
brir . '

c) El Jefe de Personal o persona delegada, podrá
pe rtenecer a l Tr ibunal con carácter de ase sor pero s in
vo to .

d) Las pruebas de aptitud serán confecciona das
por e l Tribunal examinador , con arreg lo a los progra-
mas fij ados en la convocat oria .

En el caso de ascenso por capacitació n , los pro-
gramas se ajustarán al nive l o perfil de la c ategoría
convocada existente en la empre s a en cada momento .

e) Las ca lificaciones g lobal es de las pruebas de
aptitud, se puntuarán en una escala de cero a cien. La
puntuación mínima para esta s pruebas será determina-
da por el Tribunal .

f) Los trabajadores de l a empresa, que se presen-
ten como a spirantes, una vez terminadas las pruebas y
habiendo superado la puntua c ión mínima ex ig ida por
e l T r ibunal , tendrán un punto más por año de an tigüe -
dad en la empres a .

Todo trabajador que supere la pun tuación mín ima
ex ig i da por e l Tribunal , se con s iderará a p robado sin
p laza y cuando exis tan vacantes de la misma especial i-
dad o ca tegoría opos itada , cubrirán e s tas p lazas por el
orden de pun t uación obtenida. -

g) Todo aspirante tendrá derecho, en virtud de la
cal ificac ión obteni da y no estando conforme con e lla, a
revisar el examen conjuntamente con el Tribunal .

1
h) La emp res a deberá hacer pública la convocato-

ria y comunicar al Comité de Empresa, con el máximo
de tiempo p os ible y co mo mín imo en el plazo de un
mes antes de celebrarse la s p ruebas, deb iendo figurar
en la misma los s iguientes requ is itos :

1 ) Número de plazas a cubrir .
2) Fecha y luga r, de la celebración de las pruebas .
3) Temas y programas a realizar .
4) P lazo, lugar y forma de p resentar las so licitu -

des .

5) Fecha en que se hará pública la relación de as-
pirantes .

i) El Tribunal deberá hacer públ ic o y comunicar
al Comité de Empresa, en el plazo de dos días, a partir
de la fina l izac ión de las pruebas, las ca lificac i ones fi -
na les de t odo s los aspirantes que hayan concurrid o a
l as mi smas .

Ar t ículo 12.-Formación profes iona l .

La empresa celebrará cursos de formación profe-
sional para trabajadores fijos de la misma, cuando sea
requerida al efecto por el Comité de Empresa y para
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Con este fin, después de finalizada la negociación
del presente convenio, se celebrará una reunión entre
Dirección de la Empresa y Comité de Empresa para
programar los cursos a celebrar durante elaño y las
correspondientes gestiones con el INEM .

A tal efecto, la empresa facilitará los locales ade
-cuados dentro de los disponibles para su realizació❑

durante cualquier época del año y fuera de las horasde
trabajo, preferentemente fuera de campaña .

En los cursos que tengan relación directa con los
trabajos que se realizan en la fábrica, se programará la
realización de un examen final, entregando al cursillis-
ta un certificado en el que figure el nivel de aprove-
chamiento y conocimientos adquiridos en el curso . En
el caso dé no presentarse a'examen o no superar la ca-
lificación mínima exigida, se entregará al cursillista un
certificado de asistencia .

Los que superen los exámenes citados en el punto
anterior, obtendr án una puntuación mínima de dos
puntos y máxima de doce, queserá fijada entre la Di-
rección y el Comité de Empresa al programar dichos
cursos, teniendo en cuenta para ello la duración y el ni-
vel de los mismos . l

Cuando estos c ursos coincidan con la especialidad
de categorías vacantes, convocadas mediante examen
para ascensos por capacitación o plazas de nueva crea-
ción en la empresa, se tendr á en cuenta su puntuación
para acceder a los mismos, pudiendo acumular los de
varios cursos con un tope máximo de veinte sobre una
base de cien puntos . En los casos de igualdad de pun-
tuación, tendrá preferencia el trabajador de la empresa
por orden de antigüedad en la misma .

Previa conformidad de la empresa , ésta sufragar á
los gastos de aquellos cursos de formación profesional
que guarden relación di recta con el trabajo desarrolla-
do por el cursillista

. CAPÍTULO IV

Vacaciones, exced encia s, licencias, enfermedad
y acc identes

Artículo 13.-Vacaciones .

a) Todos los trabajadores con un año de antigüe-
dad en la empresá, di s frutarán de un periodo de vaca-
c ione s de veintidós días l aborables, excep to l os que las
tomen en enero , febrero, marzo, abril, oc tubre, n o-
v i embre y diciembre que di s frutarán veinticuat ro .

b ) Cuando un trabajador se enc uen tre d isfru tando
las vac aciones y por enfermedad obtenga de su médico
la co rrespondiente baja, automáticame n te quedarán en
su spenso las vacaciones, que se reanud a rán al obtener
e l alta médica . '

c) Cuañd o se tomen vacaciones en los meses para
los que se han estab lec ido veinticuatro días laborables,
si n o se toma e l mes entero, se aplicará l a p roporc ión
de la forma siguiente :

Si al sacar la proporc ión sale una fracción infe ri or
o igual a 0,50, se desp reciará la fracción .

d) Cuando un trabajad or contra ig a matrimonio,
podrá unir a l os día s de perm iso re tribuido por es te
concepto , los días de vaca c i one s deL año en curso que
estime con venientes, aunque e s tas vacac iones co inc i-
d ieran con el periodo de mayor ac t ividad productiva
fijada por la empresa.

e) Calendario de vacaciones : Se nombrar á una
Comisión, compuesta por dos miembros de cada parte
de la Comisión Negociadora de este conveñio, que lo
hará teniendo en cuenta las necesidades de la empresa,
los deseos de los trabajadores y la limitación que im-
pone el artículo 38 .2, apartado a) del Estatuto de los
Trabajadores . Las dudas y dificultades que surjan en la
aplicación del calendar io, serán estudiadas por la Co-
misión, que resolverá con flexibilidad sob re cada caso
que se presente

.A tal efecto y habiéndose hecho la previa consult a
que preceptúa el artículo y apartado citado-antenor-
mente, la empresa es tab lece como périodo de mayor
act ividad productiva el comprendido ente el 1 de julio
y el 31 de agosto ; no obstante, la dirección de la em-
pres a p odrá , excepcionalmente , autorizar a algún t ra-
baj ador que as í lo so l ic ite , para que tome su de scanso
en di c hos meses de forma to tal o parc ial , s i empre que
su ac t ivkdad no se juzgue imprescindible para la eni-
presa en dicha época .

Todo trabajador de la empresa tendrá derecho a
disfrutar diez días laborables de vacaciones en verano,
sin rebasar dos semanas, considerando como periodo
de verano carorce semanas .

Al trabajador que tome las vacaciones en verano,
la empresa podrá cambiarlo de turno con las limitacio-
nes siguientes :

a) El camb io de turno sólo podrá hacerse con mo-
tivo de vacaciones .

b ) No es ta rá ob ligado a cambiar de turno qu ien
renuncie a tomar vacaciones en verano .

c) La empresa sólo podrá cambiar de turno al tra-
bajador afectado dos semanas, dentro del periodo esta-
blecido para vacaciones de verano .

d ) Cuando en un a secc i ón y turno sea mayo r e l
núme ro de trabajadores que tengan so lic itados los diez
días de vacac iones con secutivos .en ve rano que e l de
s emanas en ese periodo, la d is tribuc ión se hará d ivi-
d iendo el número de trabajadores afec tados en tre e l de
semanas de vacaciones de verano y el exceso inic iarán
la rotac ión -en cada sección y turno, a part ir de la fecha
en que acabaron el año anterior a razón de un trabaja-
dor po r periodo de dos semanas .-

El trabajador que esté de baja por enfermedad o
aEcidente correrá turno como si las hubiese disfrutado
en la fecha señalada en el calendario.

Si a l sacar la proporción sale una fracció n supe-E 1 calendari o de vacaciones para cada añ o debe rá
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de su aplicación, y entregarlo al Comité de Empresa
antes del día 23 de diciembre del año en que se realiza .

En caso de desacuerdo entre los trabajadores de

cada sección, se dará preferencia para el disfrute de
vacaciones a la petición del trabajador más antiguo, si-

guiendo después el mismo órden y manteniendo crite-
rios de rotación en los calendarios posteriores .

Artículo 14.-Excedenc ias volun tarias .

1) Podrán solicitar el pase a es ta si tuación , aque-
llos trabajado res que lleven como mínimo dos años de
servicios ininterrumpidos en la empre sa , cuando exis-
tán circunstancias que hagan necesario acogerse a es te
beneficio, tanto po r la importancia como por la d ura-

ción y transcendencia de la misma .

2 ) La importancia y durac ión de la s razones a le-

gadas se estimará libremente por la D irecc ión de la

Emp resa, que resolverá, prev io info rme del Com ité de
Empre sa, facultativa e inape lablemente sobre la s pe ti-
c iones que se formulen y, a la v i sta de los datos aporta-
dos p or el interesado, al que podrá ped ir ac larac ión o
ampl i ac ión de los mi smos .

3) No se concederán excedencias en ningún caso,

cuando las mismas se soliciten para trabajar por cuenta
ajena, al se rv icio de o tra empres a del mismo ramo .

4) La excedencia volunta ria tendrá una duración

mínirila de un año y máxima de tres .

5) Los trabaj adores a quienes se les co nceda e l
pase a esta situac ión no perc ibirán sue ldo nl re tribu-
c ión alguna mientra s dure la excedenc ia, ta mpoco se

computará la durac ión de l a mi sma a efec t os de anti -
güedad en la empresa. -

6 ) La so l icitud de r e ingreso podrá presentarse en
cu a lqu ier momento, pero nunca después de l os tres

meses anter iores a la fecha que tenga ven c imiento l a
excedencia conseguida . Transcurrido este periodo últi-
mo sin haber so l icitado el re ing reso , quedatá ex tin gui -
do automáticamen te e l contrato de trabaj o .

7) La reincorporac ión a l se rvicio ac tivo habrá de

ser solicitada mediante escrito a la Dirección de la Em-

presa y e l excedente permanecerá sin incorporarse has-

ta que ex i sta vacante en su catego ria y especialidad,

s alvo que la so licitud de reingreso se presente dentro

de los tre s meses anteriores a l fin al de cua lquiera de
los años, efectuándose el reingreso a l final del año en

que se solicite e l reing reso .

8) Tanto al inicia rse la excedenc ia como al re in -
gresar al trabajo, el trabajador que haya obtenido es ta
situac ión , habrá de se r sometido a reconocimiento mé-
dico y no podrá pasar pue vamente al servic i o ac tivo s i
durante e l tiempo de excedenc ia , ha contraído enfer-
medad profes i onal o sufrido acciden te que sup on ga
una limi tac ión en e l norma l desenvolv im iento d e su
trabajo hab itual. ' ,

10) Si una vez concedida la excedencia se com-
probara que los datos aportados por el interesado fue-
ron inexactos, , se producirá automáticamente la resci-
sión del contrato de trabajo .

11) Excede ncias especia les: En los casos en que
algún trabajador deba cumpl ir deberes de cazácter pú -
blico, con e l Estado, muniéipio o sindicato, que requ ie-
ra acogerse, a esta circunstancia, la excedencia se r á
obligatoria y su duración por é1 tiempo que dure el car-
go para el que fue elegido . El reingreso a su puesto de

trabajo, se realizará automátieamen te, dentro de las dos
semanas sigu ientes a l cese en estas funciones .

Artículo 15.-L icencias con sueldo.

En caso de falleci m iento de padres, hijos, cóny u -
ge, padres po lít icos, he rmanos políticos o enfermedad
grave de padres, hijos b cónyuge, se co ncederán per-
misos remunerados que no excederán de tres días si
cualquiera de las causas ind icadas se producen en la
localidad donde radica la emp resa y de cinco días si se
producen fuera de ésta .

En caso de alumbramiento de esposa, se concede-
rán licencias con sue ldo por un periodo de tres días la-
borables, en situaciones norma Y es, ampliables a tres
más en caso de que se justifique la interconcurrencia
de enfermedad grave .

Cuando el trabajador contraiga ma trimonio, ten-

drá derecho a una licencia co n sueldo de quince días
naturales co nsecutivos, pud i endo elegir libreme n te

cualquier época del año .

El trabajador que tenga necesidad de cambio de
domicilio habitual, dispondrá de dos días de permiso
retribuido para este menester .

Cuando el trabajador deba cumplir algún deber de
carácter público dispuesto por la Ley o disposiciones
administrativas; se concederá permiso con sueldo , por
el tiempo indispensable . En cualquiera de los casos se
deberá justificar documentalmente la necesidad del
permiso .

En los casos de hospitalización en centro sanitario
dé padres, hijos o cónyuge se considerará enfermedad
grave y tendrá derecho a los días de permiso que dure
la estancia en el mismo, con un máximo de tres días si
se produce en la Región de Murcia y de cinco días si
se produce fuera de esta . -

Artículo 16.-Licencias sin sueldo .

Se concederán quince días al año, con un máximo
de tres días al mes, que deberá solicitarse por escrito
con c inco días de ante l ación . Estos tres días podrán
ampliarse a siete, siempre que no co incidan con el pe-
ri odo de campaña.

Cuando en una misma sección haya más de una
solic itud para la s mismas fechas, se le concede rá al tra-
bajador que primero la hubie se sol ici tado .

9) Una vez agotado el periodo de excedencia total
parcial, no se tendrá derecho a solicitar otra has ta

No se concederán estas licencias cuando supon-
gan adelanto-o pró longación de las prevista s en el ar-
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Ar t ículo 17 .-Complementos por enfermedad , acci -
dente laboral y no laboral .

Cua ndo un trabajador se e ncuentre en s i tuación de
b aja por enfermedad, accide n te laboral o accidente no
laboral, la empresa completará su sa lario real desde e l
primer día de la baja, como si prestara servicio act ivo .

Artículo 1 8.-Reconocimientos e infor mes médicos
especiales.

Los trabajadores que pres t en sus servicios e n el
taller y pan tallas de bo t e llería, así como los soldadores,
serán reconocidos de la v i s ta, como mín imo una vez al
año, por personal especializado en esta materia .

Los trabajadores que presten sus servicios en las
secciones de frío y para determinar posibles enferme-
dades profesionalzs (artrosis, reumatismo, etc .) se les
reconocerá, como mínimo una vez al año , por personal
especializado .

Los trabajadores que presten sus se rv icios en las
secciones de taller de botellería, barrilería, sala de má-
quinas y generadoras de vapor, se les efectuará reconoci-
miento médico de oídos, cada año, por personal espe-
cializado . Estando obligados a]levar el material de
protección que seles facilite .

Asimismo, a todos los trabajadores de la empresa,
se les efectuará reconoc imiento médico general una vez
al año .

A cada trabajador se le facilitarán los resultados
de las exploraciones médicas, siempre que sean solici-
tados por los interesados .

Con el fin de poder hacer un seguimiento de las
enfermédades que pade cen los trabajadores de esta
empresa y su conexi ón con el puesto de trabajo que
desarroll an en la misma, el Servicio Médico de Empre-
sa, elaborará uninforme anual en el que figurarán
como mínimo los siguientes datos :

a) Tipo de enfermedades y accidentes que han pa-
decido en el año los trabajadores de cada secc i ón o de-
partamento de la empresa .

b ) Frec u encia y grado de dichas enfermedades y
accidente s .

c ) Med ida s de corrección y seguridad exis ten te s
e n cada sección y 'grado de utilización de las mismas .

d) An t igüeda'd de lo s trabajadores en las citada s
secciones o departamentos .

Dicho informe lo entregará a la direcc ión de la
empre sa y el Comité de Empre sa.

CAPÍTULO V

Prem ios, fal[as .y sanciones

Artículo 19.-Premios a la antigüedad por una sola vez.

Para p remiarla lealtad en el t rabajo, de los que

servicio, se c rean unos premios como reconocimiento
de sus méritos, que se concederán con arregl o a las s i -
guientes bases :

a) Person a l c on ve inte años d e servic io : 58 .2 1 4
pese tas .

b) Pe rson al c on treinta años de servicio : 72 .443
pesetas .

El cómputo por años de servicio se efectuará el
día 31 ' de diciembre de cada año, y el p remio en metá-
lico que se menciona se hará efectivo dentro del mes
siguiente :

Artícu lo 20.-Fa ltas y sanciones .

Las fa ltas de pun tua lidad de hasta quince mi ríuros,
llevará n con s igo la pérdida del 50 p or ciento del plu s
de asistencia correspondiente a cada uno de los días en
que haya incu rrido en falta . Si éstas exceden de tres en
e l m ismo mes, se perderá el 50 por c iento del plus de
asistencia co rrespondiente a todo el mes .

Las faltas de as i s tencia al trabajo no comprendi -
das en el art ículo quin ce de l presente convenio y no
justificadas reglamen tariamente, serán sancionadas de
la forma si guiente :

a ) La primera falta llevará consigo la pérdida de l
25% de l plu s de as i s tenc ia co rrespondiente a un mes .

b) Cuando dentro de un mes mes sea cometida
una segunda falta, esta será sancionada con la pé rdida
del 50% del plus de as i s tencia co rrespondiente a un
mes .

c) Cuando dentro de un mi smo mes sea cometida
una tercera falta consecutiva, ésta se rá sancionada con
la pérdida de l c ien po r c ien de l p l us de a s istencia co-
rre spondien te a un mes .

d) Las sanc iones de carácter grave y muy g rave,
requerirán la rea l izac i ón de un expediente, en e l que
necesar iame n te deberá ser citado e l trabajador, pud ien-
do aportar en su descargo las pruebas y test igos que es-
t ime oportunos . Duran te el proceso de realizac ión de l
expediente que no se rá superior a quince días, el Co-
'mité de Empresa p odrá recabar cualquier informac ión
y aportar las pruebas que estime oportunas, antes de
efectuarse la sanción defini tiva .

e) Cu ando la empresa tenga conocimiento de una
po s ible falta suscept ible de ser calificada co mo grave o
muy g r ave , antes de la incoación de l expediente disc i -
plinario, se some terá la cuestió n a un a comi s i ón
paritaria, compuesta por dos miembros eleg idos por la
Direcc ión de la Empresa y dos m i embros designados
por el Comité de Empresa, que emitirá di ctamen para
un pos ib le acue rdo en el pl azo máx imo de quince día s .
Esta Comisión podrá recabar información cump lida de
cuantos datos y antecedentes tenga la empresa y el tra-
baja dor . De,n o acepta rse d icho di ctamen p or ambas
partes, se p rocede rá a la formac ión del expediente en
los términos a que se refiere el apartado d) de este ar-
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f) Las faltas y sanciones c aducarán del expediente

personal a los cinco años .

a su s año s de servicio en la empresa, según la tabl a si-

guiente :

CAPÍTU LQ V I

Previsión

Artículo 21 .-Retirada de l perm iso de conducir.

A los t rab aj adores que por la índo le de su trabajo
tengan neces idad de util iz ar el carnet de conduc ir a l
servicio de la empresa y por resolución administrativa
o judic ial se vean privados de l mismo, la empresa po-
drá c las i ficarlos de nuevo en o tra catego r ía laboral, in-

c luso inferior, pero sin que ello sea causa de despido .
En ningún momento los trabajadores afectados podrán
perder más de una categoría profesional .

Artículo 22.-Cambio de vendedor a otro

departamento por anulación de rutas de

venta directa en plaza .

1
Cuando por deci s i ón unilateral de la - empresa se

anule la venta directa de cualquier ruta de p laza, a l

vendedor des tinado en e lla, se le facil i tará un puesto de
trabajo en el m ismo departamen to comerc ial o en o tra

secc ión de fábrica , mant eni éndo le la mi sma categoría
que os tentara en e l momento de la anulación de la ruta .

Art ículo 23.-Comp lemento a las pens iones de
jubilación e inva lidez permanente absolu ta.

Con el fin de es t imu lar y compensar los añ os de
serv ic io pres tados por el personal pertenec ien te a la
planti lla de es ta em presa, se establecen mejoras a las
pens iones de jubilac ión e invalidez permanente abso lu -
t a, de acuerdo con las siguientes bases mínimas regula-
do ras :

1) Para acogerse a los bene ficios que se es table-
cen en las presentes bases es necesa rio cumpl ir todas y

cada una de las sig uientes condiciones :

a) Pertenecex a la plantilla de la emp resa co n an te-
rioridad al 1 de enero de 1993, y haber prestado un mí-
nimo de diez años de se rvicio in i nterrumpidos .

b ) Solic itar la jubi lac ión volun taria para e l mi smo
día que se cumplan los sesenta y cinco añ os de edad ,
con treinta días de antelación por los menos .

c) S olicitar igualmente la pen s ión de jubilaci ón a l
In s tituto Nac ional de la Seguridad Soc ial y o tro o rga-
ni smo que lo sup la.

d ) Jub i larse en la fecha so l icitada .

- 2 ) La s partes adquieren e l compromi so de mante-
ner por tie mpo indefinido un complemento de jub il a -
ción que h abrá de sumarse a l a pens ión que p o r este
m ismo concepto tenga el trabaj ador derecho a pe r c ibir
de l Instituto Nac ional de la Segur idad Social u o rgani s-
mo que lo supla . La cuant ía de este complemento se
calcula rá lp licándo al montante de l salario percibido
por e l trabajador en los últimos doce meses, anteriores

-25% pa ra los jubilados con 30 años de servic io.
-20% para los jubi lados entre 25 y 29 a ñ os de

serv i c i o .
-1 0 % para los jubilados entre 20 y 24 añ os de

servicio .
-3% para los jubilados en tre 15 y 19 años de ser-

vicio .

La suma de la pensi ón y el complemento de jubi-
lación no sobrepasará en ningún caso y en c ómputo
anual, el cien por cien del salario percibido , en los últi-
mos doce meses anteriores a la jubilación .

La suma de lapen s ión y e l complemen to no supe-
rarán en n ingún momen to la cantidad inicial, redu-
c iéndose por tanto de l comp lemento las sub idas que se
produzcan en la pens ión .

3) Se considerará como salario percibido al mon-
tante formado po r sueldo base , plu s de ac tividad , plu s
de as i s tencia y ant igüedad .

4 ) La cantidad que r esulte de aplicar los porce nta-

jes y condiciones establec idas en los puntos segundo y

tercero del presente artíc ulo, será di stribuido en ca to r -

ce pagas, abonando doce en los meses naturales ve nc i -

dos y las dos restantes en 30 de junio y 15 de diciem-

bre .

El pago se e fectuará en las ofic inas de la empre sa,
sin perjuicio de establecerse otra forma o lugar de pago,
s i empre que se so licite razonadam ente por el interesado .

5 ) Cesará el devengo de los complementos de
pen s ión de jubilación e invalidez permanen te absoluta,
al fallece r el bénefic iario . La Dirección podrá solic itar
l a presentación del cert ificado de vida d e l titular de la
pen sión , cuando el pago no se real i ce directamente al
beneficiario .

6) El personal que hubiese causado baja en la em-
presa, antes de cumplir los sesen ta y cinco años por in -
val idez perm anente abso luta, tendrá derecho a perc ibir
e l complemento de pens ión que corresponda , una vez
cumplida la edad reglamentaria , aplicándo le los pre-
ceptos de las presentes bases . El salario regu lador será
el percibido durante lo s doce mese s precedentes a su
baja por invalidez, de conformidad con lo establec ido
en los puntos 2 y 3 del presente artículo.

7) La empresa se rese rva el derecho de p rorrogar ,
de mutuo acuerdo con los interesados, la edad tope de
los sesenta y cinco años, establecida en las presentes
bases, cuando se trate de trabajadores cuya sustitución
ofrezca alguna dificultad, quedando obligada a jubilar
al intenesado una vez transcurrido dicho plazo como si
lo hubiera hecho en el momento oportuno .

8) Una vez oído e l Comité de Empresa, las vacan -
tes producidas por la ap licación de es tos beneficios po-
drán amortizarse por la empresa, si alguna de e llas no
resultara necesar ia de acuerdo con su organización ac-
tual, aunque dando cuenta de ello a la Dirección pro-
. ..« .. : ..1 Ae T~..1. . . : . . . . ..~ . . ... . .. .. .. . . .. . ... .e ..t. .
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9) Si la edad mínima de jubilación fueran modifi-
cada por disposición legal, las presentes normas se mo-
dificarán automáticamente, en cuanto a la edad se re-
fiere, sustituyéndose los sesenta y cinco años actuales
por la edad que se implante .

Artículo 27.-Plus de ac tividad .

Queda establecido el plu s de acd "v idad en la cuan-
tía que figura en la columna cor respondiente de la ta-
bla salarial, anexo número uno de este convenio .

10) E stas condicione s se mantendrán p o r tiempo
indefinido, salvó que la legi slación imponga condicio -
nes más g ravosas para a lguna de las par tes, en cuyo
caso, se revi sará este acuerdo, manteniendo el esp íritu
del mismo, adaptándolo a las nuevas circunstancias .

Jubilación anticipada.

Para el personal que de mutuo acuerdo con la em-
presa pida la jubilación anticipada a partir de los sesen-
ta años, se establecen las mismas condiciones , que para
aquellos que se jubilen al cumplir los sesenta y cinco
años. Las vacantes producidas por la aplicación de es-
tos beneficios podrán amortizarse libremente por la
empresa

. CAPÍTULO VII

Remuneraciones

Artículo 24 .

Las percepciones económicas de los trabajadores
afectados por el presente convenio estarán integradas
exclusivamente por los siguientes conceptos :

a) Salario base .
b) Plus de antigüedad .
c) Retribuciones de domingos y fiestas no recupe-

rables .
d) Retribución de vacaciones .
e) Pagas extraordinarias .
fl Plus de actividad .
g) Plus de'asistencia . .
h) Horas extraordinarias ,
i) Compensación por no disfrute del descanso de

bocadillo .
j) Plus de asistencia .

Art ículo 25.-Salario base .

El salario base se fija pa ra todas las categorías en
la cuantía establecida en la columna primera del anexo
número uno del presente convenio .

Artículo 26.-Plus de antigüedad.

Lo s trabajadores fijos que ing resen en la empresa
con posterioridad a la firma del convenio, dis frutarán
de aumentos periódicos en su s habe res, consistentes
quinquenios, con el límite máx imo de cinco . A[al
efecto, se establece el prec io del quinquenio para cada
categoría en la cuantía que figura en el anexq núme ro
tresdel presente convenio . Para los trabaj adores en
plantilla a la firma del convenio se man tendrán la s
condiciones reconocidas al 31-12-94, cantidades é stas
que serán incrementadas en los`porcentaje s de cada año .

El precio del quinquenio que se aplicará será el
que corresponda a la última categoría del trabajador de

Este plus se devengará por días laborables efecti-
vamente trabajados, por domingos, festivos, gratifica-
ciones extraordinarias de marzo, junio, septiembre y
diciembre, así como por los días de vacacione 's .

Asimismo percibirán este plus aquellos trabajado-
res que sean dados de baja por enfermedad, previa jus-
tifidación de la misma, expedida por el facultativo de
la Seguridad Social , que le asista durante el periodo de
dicha baja y los comprendidos en el aztículo 17 de este
convenio sobre accidentes laborales .

Artículo 28.-Plus de a s istencia .

Este p lus tiene como final i dad est imular l a a sidu i-
dad al trabajo y lo percibirán los trabajado res que rea-
licen una jornada completa, quedando establecido en la
cuantíaque figura en la co lumna tercera de la tabla sa-
larial, anexo número uno, de este convenio . No obs- -
tante , t endrán derecho a perc ibir íntegro es te p lus :

a) El personal que se encuentre accidentado de
trabajo .

b) El personal que se encuentre dado de baja " por
enfermedad .

c) Los miembros de l Comité de Empresa y Dele -
gados de las Secciones Sindicales cuando sean reque ri-
dos para a s i s tir a actos o reun iones propias de dichos
cargos .

d) El personal que acuda a visitas médicas debida-
men te jus t ificadas .

e) El-que disfrute de l icenc ias reglamentarias co n
motivo de acon tecimientos famil iares a que se refiere
e l astícu lo quince de es te convenio .

Artículo 29.-Plus de distancia .

C omo compen s ación p or los gas tos de locomo-
c ión para la asis tencia al trabaj o, todo trabaj ad or ten-
drá derecho a percibir, sólo por cada día en que acuda
a su trabajo , la cantidad que f igura establecida en el
anexo número cinco de e s te convenio, dich a cantidad
no se cons iderará inc luida en e l concepto sa l ario real
a que se refiere e l a rtículo 17 del p resen te convenio .
No obs tan te, tendrán derecho a percibir éste p lus de
distancia :

a) El trabajador que se encuentre accidentado ,
sólo cuando el siniestro se produzca en el centro de
trabajo y las lesiones sean claramente perceptibles . No
se abonará, por tanto; este incentivo cuando las su-
puestas lesiones, aunque pudieran tener su origen en
un hecho que tenga la consideración legal de accidente
de trabajo, no sean visibleme nte demostrables, como
son todo tipo de lumbalgias, ci áticas y similares .

b) Los q ue disfruten de l icencias con sueldo
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Artículo 30.-Pluses varios .

Dentro de este apartado quedan comprendidos los
pluses de toxic idad, pe l igros idad , penos id ad ,
n oc [urnidad , e ta, que se abonarán a razón de l veinti-
cinco por c iento de l sa lario pac tado po r ca t egoría pa r a
es te fin y qu e figu ra en e l an exo número cuatro del
presénte convenio, más an tigüedad . `

Por el p lu s de frío se abonará e l quince po r ciento
del sa lario mínimo interprofesional v igente en cada
momento .

El plus de nocturn idad lo percibirá el personal que
preste sus se rv icios desde las veintidós hasta las seis de
la mañana del día siguiente .

vidad y p lus de asistencia de la tabla sala rial, más los
aumentos de antigüedad .

Para tener derecho a recibir el importe íntegro en
cada una de ellas ; es preciso estar al servicio de la em-
p resa con doce meses de antelaci ón como mínimo en
la fecha señalada para hacer efectiva cada paga . En
otro caso, serán abonadas por doceavas partes, compu-
tándose como meses completos las fracciones de mes .

Artículo 33.-Gratificac iones especiales .

Todo el personal afectado por el presente conve-
nio disfrutará de una gratificación extraordinaria de

ciento treinta y siete mil (137 .000) pesetas, pagaderas
el día 31 de mayo .

Plu s de tox ic idad : Además de los t r abaj os que es-
tablece l a Ley como tóxicos queda inc lu ido en es te
concepto el pintar a p is to la y por la complej idad que
represen ta el ir anotando la s ho r as dedicadas a esta es-
pecialidad, se abonarán todos los días del mes a los tra-
b aj adores fij os en la p lanti l la de pin tores y a los que
con carácter eventual e fec túen trabaj os de es ta índole,
se les abonará por días efectivamente trabajados en di -
cha especial idad .

P a ra su contenido, se estará a los di spues to en
cada momento por l as leyes vigen tes .

Artículo 31 .-Remuneraciones obligatorias en
domingos y festivos. -

Todos los trabajadores t endrán de recho a per c ibir
el salario íntegro del domingo o días de descanso se-
manal obligatorio, según se establece eñ el Estatuto de
los Trabajadores, así como en los días festivos .

Cuando el personal haya de trabajar cinco o más
horas en domingos o fes tivos, tendrá un d ía de descan-
so en compensació n , en cualquie ra de los días labora-
bles inmed iatamente posteriores y la retribución será la
de l jorna l de l domingo o fe s tivo , incrementado en un
ochenta y c i nco p or c iento . En c aso de no cubrir las
cinco horas estipuladas co mo mínimo de jornada en
fes tivq, l as hora s trabajadas serán remun eradas de
acuerdo con e l precio es tablec ido pa ra las horas festi-
vas en e l anexo número dos . El personal que trabaje en
d ía fest ivo más de lá j ornada establec ida percibirá e l
exceso de horas con arreglo al va lor fijado par a las ho-
r as fes t ivas .

Artículo 32.-Pagas extraordinarias .

Todo el personal afec lado po r e l presen te conve-
nio disfrutará de las s igui entes pagas extraordina rias :

-Una paga de 30 d ía s pagadera el día 3 1 de marzo .
-Una paga de 30 d ías pagadera el día 30 de j u-

n io .
-Una paga de 30 días pagade ra el día 30 de sep-

tiembre .
-Una paga de 30'd ías pagadera el d ía 1 5 de di-

ciembre .

Pa ra el cálcu lo de es ta s pagas extraordina rias se
computarán las columnas de sue ldo base, p lus de acti-

Artículo 34.-Horas extraordinarias .

Se considerarán horas extraordinarias las que ex-
cedan en cada jornada de las señaladas para la presta-
ción de la jornada normal . Las horas extraordinarias
trabajadas serán abonadas en la cuantía establecida en
el anexo número dos de este texto .

Las horas que se trabajen en sábados no festivos
serán retribuidas como horas extras normales , más un
suplemento de mil trescientas cuarenta y nueve pesetas
por jornada completa de trabajo, p ro rrateable según
horas trabajadas, pudiendo op tar el trabajador por di-
cha fórmula de retribución o por un día de descanso
más una prima de dos mil novecientas setenta y ocho
pesetas cuando haga la jornada completa .

Artículo 35.-Quebranto de moneda .

El pe rsonal administrativo y subalterno que por la
índole de su trabajo es té obligado a ma n ejar asidua-
mente dine ro e n efectivo, tendrá una gratificac ión
mensua l de dos mi l seisc ientas sesenta y dos pesetas .

Artículo 36.-Taller de fontanería .

Por e l carác te r especial de l trabajo a rea lizar por
e l pe r sonal de es ta secc ión al te n er que ve rificarse en
el domic i lio del cliente, l ugar donde están instalados
los aparatos expendedores de cerveza, los trabaj adore s
que hayan de desplazarse haciendo uso de vehícu lo al
serv icio de la empre s a , no necesitarán co nductor , están
obligados a conducirlo s ello s mismos ; en con sec uen -
cia, la ca tegoría mín ima para tener que conduc ir el ci-
tado vehículo será e l nive l cuatro .

Ar tículo 37.-Departamen to comercial .

El personal de los niveles 2, 3 y 4 de este departa-
mento, percibirá como incentivo por posible prolonga-
ción de jornada, la cantidad de cincuenta y cinco mil
cinco pesetas mensuales .

Art ículo 38.-Incent ivos por posible pro longac ión
de jornada.

De acuerdo con lo establecido en el artículo trein-
ta y cinco de la vigente Ordenanza Laboral de la In-
dustria Cervecera, para el personal que a continuación
se relaciona, se pactan los siguientes incentivos por
posible p ro longación de jornada :
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Enva ses devueltos .

Conductores-
vendedores Sin clasificar Clasificados Barril

Cajones 12,44 17,29 -

Barril 40,59

Conductores-
ayudantes :

Cajones 10,01 14,26 -

Barril - - 22,44

Conductores servicio a depó sitos :

CAP ÍTULO V I I I

Derechos sindicale s y sociales

Ar tículo 43.-Com ité de empresa .

El Comité de Empresa es el órgano representativo
y co leg iado del conjun to de los trabajado res en la em -
presa .

Tendrá las siguientes competencias :

a) Recibir información trimestral sobre la evolu -
ción general del sector y en particular de la empresa
sobre ' su producción, ventas, horas extras y evolución
probable del empleo en la misma .

Tendrán una prima por kilóme tro recorr ido de
8,8 8 pese tas (ocho pesetas y ochenta y ocho cént imos),
quedando éxentos de retribución los pr ime ros dosc ien-
tos k ilóme tros realizados du rante una jornada .

Fontaneros :

Tendrán una prima por kilómetro recorrido de
7, 22 pesetas (s ie te pesetas y veintidós cénCimos), que-
dando exen tos de retribución los primeros doscientos
kilómetros realizados durante una jornada .

Ar tículo 39.-Die tas .

Pa r a los conduc to res de serv icio a depós itos se fija
e l importe de las dietas en las cant idades siguiente s :

-Dieta completa : 3 . 265 pese ta s .
-Media dieta : 1_810 pesetas .

Artículo 40.-Personal temporero.

Para el personal temporero con nive l 1 del G rupo
Obrero, se fija un salario diario de cuatro mil doscien-
tas cuarenta y ocho pesetas . En este salario están in-
c luidas las partes proporcionales de vacaciones, pagas
y gratificaciones extraordinarias .

Para la contratación de e s te pe rsonal y cuando la
urgencia así lo requiera , a juic io de ambas partes, po -
drán suspenderse o su s tituirse po r otras, las normas
que establece e l artículo once (prueba s de aptitud ) del
presente conven io .

Artículo 41.-Condiciones para tener derecho a la
totalidad de las percepciones.

Todas las percepc iones señaladas en el prese nte
convenio se refieren a la jornada comp le ta que esta-
blece el art ículo sex to y en tan t o no se establezcan
las tablas de rendimientos mínimos, para tener dere-
cho a la totalidad de las pércepciones es-prec i so ha-
ber cubier to íntegrame nte la j ornada . Los trabajado-
res que pre s ten sus servicio s en horario infe ri or a la
jornada norma l , percibirán su s sa larios en prop or -
ción a l t iempo trabajado .

Artículo 42.-Absorción .

Las mejoras que representan las condiciones eco-
nómicas establecidas en el presente convenio, en rela-
ción con las disposiciones , legales aplicables, tienen la
consideración de absorbibles y compensables en c óm-
puto anual, a todos los efectos con aquellas retribucio-
nes establecidas o que pudieran establecerse con car ác-
ter eeneral v oblieatorio .

b ) Conoce r e l balance, la cuenta de resultados, la
memoria, la documentac ión que reciban los s oc ios y
los programas de inversiones .

c) Emitir informes con carácter prev i o a la ejecu-
ción de las dec isiones que adopte la empre sa sobre las
enes tiones s iguientes :

1) Reestructuración de plant il las .

2) Reducción de jornada y traslado de instalaciones .

3) . Planes de formación profe s iona l .

4) Implantaci ón o revisión de sistemas de organi-
zación y control de trabajo .

5) Estudio de tiempos, establecimiento de siste-
mas en la empresa de primas o incentivos y valoración
de puestos de trabajo .

d) Conocer los modelos de contrato escrito que se
u ti licen en la empresa, así como los documentos relati-
vos a la terminación de la relación laboral .

e) Ser informados de todas las sanciones impues-
tas por faltas muy graves y en especial en supuestos de
despido .

f) Conocer a l menos trimestralmente la estadística
sobre el índice de absentismo y su s causas, acc identes
de trabajo, enfermedades profesionales y su s c on se-
cuencias, los índices de s iniestralidad , los es tud ios pe-
r iódi cos o espec iales del medio ambiente laboral y los
mecan ismos de prevención que se u til izan .

g) Ej ercer Labor de vigilanc ia en e l cump l imiento
de las normas vigentes en materi a laboral , seguridad
social y empleo, así como el resto de los pactos, condi-
c iones y u sos de empresa en vigor , formuland o en su
caso las acciones oportunas ante la D irecc ión d e la
Empresa y o rganismos competentes .

h) Colabo r a r con la Direcc ión de la Empresa pa r a
c onseguir e l estab lecimiento de cuantas medidas pro-
curen el mantenimiento e incremento de la productivi-
dad .

i ) Ve lar pa ra que la s medidas de refo rzamien[o de
la figura de los encargos lleguen a buen término .

j) Los informes que deba emitir el Comité de Em-
presa, a tenor de las competencias reconocidas en el
apartado c), deberán elaborarse en el plazo máximo de
quince días .
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Los miembros del Comité de Empres a y és te en su

conjunto, observarán s igilo profesiona l en todo lo refe-

rente a los da tos internos de la empresa, aun después

de dej ar de pe rtenecer al Comité de Empresa y en es-

pec ial sobre todas aque llas mater ias que la Dirección

de la Empresa señale expresamente sobre sucarácter

reservado'. Ningún dato entregado por la Empre sa al

Comité, podrá se r utilizado por éste fue ra del ámbito

de la Empresa .

El Comité de Empresa elegirá de entre sus miem-
bros un presidente y un secretario y elaborarín su pro-
pio reglamento de procedimiento, remitiendo copia del
mismo a la autoridad laboral, a efectos de registro y a
la empresa .

-Sólo podrán acumularse la s horas en l os casos

s iguientes :

a) Vis itas a otras fábr icas del sector .

b) A s i stencia a congresos de los sindicatos .

c) Cursos de formación sindica l .

d) Actos p ropios de los cargos sindicales, rep re-
sentativos a nivel regional o estatal .

Artículo 44.-Secciones sindicales de empre sa .

Las partes se remiten a la leg i s lación v igente en
cada momento .

E l Comité de Empresa deberá reunirse cada dos

meses o s i empre que lo soliciten un te rcio de sus
miembros o un te rc io de los trabajado res de la p lan t il l a .

Ningún m iembro del Comité de Empresa, podrá

ser despedido o sancionado durante el ejercicio de su's

funciones, ni en el año siguiente a s u actuación com o

tal, salvo que su cese se produzca por revocación o di-

mis ión, siempre que el despido o sanció n se base en la

actuación del trabajador en el ejercicio legal de su re-
presentación como miembro del Comité . Si el despido

o sanción corresp ondie ra a faltas graves o muy graves,

deberá tramitarse e xpediente contradictorio, enel que

serán oídos aparte de l interesado el Comité de Empresa .

Los m iembros del Com i té de Empresa, posee rán
prioridad de permanenc ia respec to a los demás trabaja-
dores, en los supuestos de suspens ión o extinc ión de
contrato po r causas tecnológ icas o económic as, tampo-

co podrán ser di scriminados en su procnoción profes io-
nal o económica por causas o razón de l desempeño de
su r epresentación. 1 •

Podrán eje rcer la libertad de expresión en e l inte-
rior de la empresa en ma t er ias propias de su rep resen-
tación , pudiend o di stribuir publicaciones o inser tar

anuncios en el tablón co locado en la empresa para este
fin, de n tro de l descanso para e l bocadillo o fue ra de las
ho r as de trabajo, comunicándolo prev iamente a la em-
presa .

D ispondrán de un local adecuado que, en su caso,
comp artirán con las Secc iones Sindicales de Empresa
s i las hubiera .

El crédito de horas mensua les de que disponen
para el ej erc i c io de s us funciones, podrán des tinarla s a
l a asistencia a c ursos de formac ión . L a s horas de re-
un ión de la Comisión Negociadora dél Convenio (en-
tendiéndose co mo Comisión Negociadora a la formada
por l a parte soc ia l y económica) no compu tarán en di -
cho crédito .

Cada g rupo s indica l podrá acumular la s horas s in-
dicales de su s miembros en e l Comité de Empresa, con
l as lim itaciones siguientes

: -En todo caso e l cedente deberá es tar desempe-
ñando p lenamente su trabajo en activo .

-Para poder acumular las horas será impréscindi-
b le informar a la empresa antes de los cinco ú l timos
días de l mes anterior, salvo supuestos excepcionales
rlehidamente ins tificados .

Artículo 45 .-Asambleas .

La empresa reconoce el derecho a la celebración
de asambleas en el centro de trabajo, dentro de la jor-
nada laboral, con los siguientes requisitos :

a) Deberá convocarlas el Comité de Empresa .

b) La empresa deberá conocer previamente el or-
den del día .

c) No podrá celebrarse m ás de una al mes .

d) No podrá prolongarse má s de una ho ra .

e) El Comité de Empresa acordará con la Direc-
c ión de la Empresa el hora rio y med idas oportunas

para el menor quebranto de la producc ión .

f) Para la ce lebraciónde asamb leas extraordina-
rias, será necesaria la autorización de la empresa.

Artículo 46.-Actividades sociale s .

Para el desarro llo de actividades soc iales, cultura -
les y deportivas , se formará una Com is ión integrada
po r una r epresentac ión de la empresa y de los trabaj a-
dores, que será la encargada de la organización y ad-
mini s trac ión de los fondos, que procederán estos ú lt i -
mos, de apo rtaciones o cuotas mensuales de los traba-
jadores y de la empresa . La aportación de la empresa y
de los trabajadores duran te la vigencia del presente
conven io será de trescientas se tenta y ocho pese t as
men suale s por trabajador dado de alta en e l grupo de
ac tividade s .

Los trabajadores miembros dé la Comi s ión serán

elegidos médiante voto por un period o d e cuatro
año s, co incidiendo as í con el mandat o y elec c i ones

de l Comité de Emp resa. El voto será sec re to .

Obligatoriamente al mes de su elección, la Comi-
sión deberá presentar a la aprobación de la Asamblea
de trabajadores de la empresa, el plan de trabajo que
desarrollará durante su mandato .

La cantidad a pagar por los trabajadores será des-
contada del impo r te de la nómina, salvo negativa en
contrario .

Las altas y bajas de trabajadores sólo podrán pr,o-
ducirse durante el mes de ene ro de cada año, garan ti-
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zándose s iemp re Tra cotización mín ima de todo el año,
excep to en los casos de altas y bajas en la empresa. _

Las altas y 6ájas de los trabajadores se harán por
escrito med iante impreso facilitado por l a Comi s ión ,
excepto en los ca3os de bajas de la empresa, que será
comunicado por ésta , lo antes posibl e, a la Comi s ión .

Grupo comercial :

Niveles 5, 6 y 7 el 20% .
Nivel 4 el 6% .
Nivel 3 el 7% .
Nivel 2 el 17% .
Nivel 1 el 50% .

Artícu lo 47.-Seguro de,vida colectivo .

Con primas a su cargo, la empresa concertará un
seguro de vida co lectivo , que entrará en v igor a partir
de l vencimiento de la actual pó liza, en las s iguiente s
condic iones :

-En ca so de ' muerte por cua lquie r causa :
1 .000.000 de pesetas .

-Inc apacid ad permanente total para su trabajo
habitual : 1 . 000 . 000 de pe setas .

-Incapacidad permanente absoluta : 1 . 000.000 de
pesetas .

-Muerte po r accidente : 2 .000.000 de pesétas .

-Mue rte por accidente de circulación:3 .000 .000
de peseta s . _

Artículo 48 .-Ropa de trabajo .

Además de la ropa de trabajo habitual que la em-
presa proporciona, se facilitará anorak a los trabajado-
res destinados en fontanería, taller mecánico, tractoris-
tas, carpinteros y maltería (secciones de clásificado y
limpieza de malta), ropa de abrigo adecuada para el
personal destinado en la sección de Carga y Descarga .
Dentro de la ropa habitual que la empresa proporciona
se consideran las camisas que se facilitan a conducto-
res, conductor-vendedor, 'subalternos de segunda y
personal del grupo obrero, quedando establecida en
dos camisas al año la dotación para dicho personal .

Artículo 49.-Rendim ientos mínimos .

Teniendo en cuenta las características especiáles
de la indu s tria cervecera, la de t erminac ión de los ren -
dimien t os mínimos pre senta serios ob s [ácul os difíciles
de salvar, máxime cuando estos rendimientos están
condicionados por elemen tos mecán icos, por,es tas c ir-
cunstancias, no e s posible incluir en el presente conve-
nio una tabla de rendimientos .

Ar t ículo 50.-Plantillas .

La Dirección de la Empre sa confeccionará su
plantilla de acuerdo con la s necesidades de persona l
que exij a e l proceso de producc ión ; pero deberán ajus-
tarse a los siguientes po rcen tajes mínimos :

G rupo Técnico v Admin is trativo

Niveles 5, 6 y 7 el 20% .
Nivel 4 el 6% .
Nivel 3 el 7% .
Nivel 2 el 17% .
Nivel 1 el 50% .

Grupo obrero : ,

Nivel 6 el 5% .
Nivel 5 el 7% .
Nivel 4 el 8% .
Nivel 3 el 20% .
Nivel 2 el 30% .
Nivel 1 el 30% .

Grupo Suba lterno:

En este grupo no se es tablecen porcentajes míni-
mos .

Artículo 51.-Legislación supletoria .

En todos aquellos aspectos no determinados por el
presente convenio, se estará a lo dispuesto en la Legis-
lación vigente en cada momento .

Disposic ión adic ional

En los años 1998 y 1999 , se efectuará un aumen ro
en to dos los concep tos re tr ibu t ivos equival ente a l
I . P . C . previsto en cada uno de es tos años .

Garantíapersonal

A los trabajadores de carácter fijo que a la firma
de es te convenio componen la plant il la actual , como
garantía "ad personam" se les garantizarán las condi -
ciones tanto económicas como sociales más favorables
que viniesen disfrutando .

Di sposic ión transi toria

Se creará una comisión pari taria que, durante la
vigencia del presente conven io, definirá las funciones
de los actuales niveles labo ra les. Esta comisión defini -
rá de inmediato los nive les labo ra les 1 y 2 del Grupo
Obrero y el nivel 1 de los res tantes G rupos . Si se con-
vocase alguna plaza de los nive les no definidos, es ta
com is ión defini rá dicho nive l ante s de que la plaza sea
cubierta .

M ientra s no es tén definidos los actuales nive les
laborales, se continua rán aplicando las catego rías labo-
rales existentes en e l conven io 1 995 / 1 996, con sus co-
rrespondientes aumentos . A medida que estos se vay an
definiendo s u s tituirán la s antiguas catego r ías laborales
po r los nivele s establecidos en e l presente convenio .

El enunciado del presente texto de eonvenio, re-
fleja plena y exactamente la voluntad concordante de
ambas partes negociadoras, por lo cual y en prueba de
conformidad con dicho texto, firman el mismo , los
miembros de la Comisión Negociadora, en Espi nardo-
Murcia a t rece de octubre de mil novecientos noventa
y siete .-E1 Presidente .-El Secretario.-Vocales por
la empresa .-Vocales por los trabaiadores .
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ANEXO NÚMERO 1

TABLA DE SALARIO S

Niveles Sueldo base

GRUPO A . TÉCNICO :

Nivel 1 63 . 714

Nive12 89 . 563

Nivel 3 103 .343

Nive14 107 .54 9

Nivel 5 113 . 678

Nivel 6 130 . 000

Nivel 7 172 . 23 8

GRUPO B . ADMINISTRATIVO :

Nivel 1 63 . 714

Nivel 2 89 . 563

Nive13 103 .343

ffive14 107 . 549

Nivel 5 113.678

Nivel 6 130.900

Nivel 7 172 .238

GRUPO C . COMERCIAL :

Nivel 1 63 .714

Nivel 2 89.563

Nivel 3 103 .343

Nive14 107 .549

Nive15 113 .678

Nivel 6 130 .900

Nivel 7 172 .238

GRUPO D . OBRERO:

Nivel 1 49 . 909

Nive12 54.157

Nive13 75.785

Nive14 82.675

Nivel 5 89 . 563

Nivel 6 103.343

GRUPO E. SUBALTERNO :

Nivel 1 49.909

Nivel 2 75 . 785

Nivel 3 82 . 675

P. Ac ti v idad

43.163

54.541

60.366

69 . 232

73,066

75.179

52 . 297

43 . 163

54 . 941

60.366

69 . 232

63,066

75 .179

52 . 297

43.163

54 . 541

60.366

69232

63 . 066

75 . 179

52 . 297

39 . 805

43 .385

41 . 460

55.514

64 . 015

64 . 13 6

39 . 805

41 . 460

55 .5 14
, . ~, ,

P . Asistencia

4.234

4 . 234

4 . 234

4 .2 34

4 .23 4

4 .234

4 .23 4

4.234

4.234

4 . 234

4 . 234

4 . 234

4.234

4.234

4.234

4 . 234

4 . 234

4 .234

4.234

4.234

4.23 4

4 .234

4 .234

4 . 234

4 . 234

4 . 234

4.234

4 . 234

4.234

4.234
A ~ IA

Tota l

111 .111

148 . 338

167 . 945

181 .015

190 .978

210 . 313

228 . 769

111 . 111

148 .338

167 .945

181 .015

190 . 978

210.313

228.769

111 .111

148 .338

167 .945

181 .015

190 .978

210 .313

228 .76 9

93 .948

1 0 1 . 766

121 .479

142.423

158 .8 12

171 .71 3

93.948

121 .479

142 .423
, c 7 Q, o
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'i ANEXO NUMERO 2

TABLA D E HORAS EXTRAORDINARIA S

Niveles Normales Fes 'va s

GRUPO A . TÉCNICOS :

Nivel 1 1 .085 1 .219
Nive12 1.552 1 .747
N ivel 3 1.595 1 .786
N i vel 4 1 .595 1.786
Nivel 5 1 . 649 1.842
N ive16 1. 718 1 .955
Nive17 2.009 2. 436

GRUPO B, ADMINISTRATIVOS

Nivel 1 1 .085 1 .219
Nivel 2 1 . 552 1,747
Nivel 3 1. 595 1 .786
Nive14 1.595 1.786
Nive15 1.649 1.942
Nivel 6 1 .71 8 1 .955
N ive19 2909 2.436

GR UPO D . OBREROS -

Ni ve ll 945 1 . 1 28
Nivel 2 1 .025 1 .221
Nivel 3 1 . 442 1 .704
Nive14 • 1 .524 1 .721
Nivel5 1. 596 1.786
Nivel 6 1 . 5 96 1 .786

GRUPO E . SUBALTER N OS -

Nivell 945 1.128
Nivel 2 1.442 1.704
Nivel 3 1 .596 1 .786
Nive 14 1 . 59 6 1 .786

ANEXO NÚMERO 3

TABLA DE PRECIO DE ,QU INQUENIOS
PARA ANTIGiJEDAD

Niveles

GRUPO A. TÉCNICOS :

Nivel 1
Nivel 2
N i vel 3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6
Nivel 7

GRUPO B . ADMIN ISTRATTVOS

Nível 1
N i vel 2
Nivel 3
Nive l 4
Nivel

5 Nivel 6
Nive1 7

GRUPO C. COMERCIAL .

Nive] 1
Nivel 2
Nive l 3
Nivel 4
Nivel 5
Nive l 6
Nivel 7

GRU PO D . OHRERO

4Nivel 1
Nivel 2
w r. . ._1 2

Precio por Nive l

1 .827
2 .601
2 .966
3 .079
3 .345
3 .708

4 .82 9

1 .827
2 .60 1
2 .966
3 .0 7 9
3 .345
3 .708

4 . 82 9

1 .827
2 .601
2 .966
3 .079
3 345
3 .708
4 .82 9

1 .48 6
1 .593

Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6

GRUPO E . SUBALTERNOS -

Nive14 2

.415

Nivek 1
Nivel

2 Nivel 3

2 .601
2 .96 6

1 381
2 .223
2 .415
2 .60 1

ANEXO NÚMERO 1

TABLA DE SALARIOS PACTADOS PARA
LOS PLUSES VARIOS

Niveles Sala rio por N ive l

GRU PO D . OBR EROS '

Nivel 1
Nive1

2 Nivel3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6

G R UPO E . SUB ALTERNO ~

Nivel 2

39 .349
42 .696
62 .553
68 .240
73,922
85 .29 8

62 55 3

ANEXO NUMERO 5

TABLA PARA EL PLUS DISTANCI A

Niveles Peseta s día

GRUPO A . TECNICOS -

Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
N i vel 6
Nivel 7

GRUPO B . ADMINISTRATIVOS -

Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6
Nivel 7

G R U PO C . C OMERCIAL

Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6
Nivel 7

GR UPO D . O B RERO-

Nivel 1
Nive l 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6

GRUPO C . SUBALTERNOS

Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3

532
735
872
900
936
952

1 .074

532
735
872
900
936
952

1 .07 4

532
732
895
924
936
952

1 .074

460
498
692
735
785
863

423
728
711



4. Anuncio s
¡sejería de Eco nomía y Hacienda

SO ANUNCIO .

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se re lac ionan , no habiend o podido prac ticarse y en v irtud de loes tablec ido en

- tículo 59 . 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 27 de noviembre de 1992, por tnedi6 de l presente ANUNCIO , se notifica a los contribuyentes que a

inuac ión se r e lacionan , po r el concepto impositivo que se indi ca, pa ra que procedan a r ealizar el ingreso en la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la Región

Q urc ia , de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar por la s Dependenc ias del Se rv ic io de Ges tión Tributaria , s ito en Avda . Tte .

nesta, n.° 3, Murcia , a fin de retirar la s notificac iones y los documentos para e l ingreso de las cantidades liquidadas. - '

Los plazos para el ingreso en periodo vo lun ta rio de las deuda s relacionadas son :

- Si es te anunc io se publica en la primera quincena de l mes : Ha s ta e l día 5 del mes siguiente .
- Si este anuncio se publica en la segunda quincena del me s : Hasta el día 20 del mes siguiente .

Sc pone as imismoen conoc imiento de los contribuyentes que con tra las c itadas liquidaci ones pueden interponerse dentro de los quince día s hábiles siguientes al

de la publicac ión de es te anuncio :
a) Recurso de repos ic ión an te e l Serv ic io de Ges tión Tributaria, o
b ) Rec lamación económico-administrativa ante e l Tribunal Económico-Admin i s trativo Reg ional de Murc ia .

No pueden simultanea rse e l recurso y la reclamación, y s u interposic ión no paraliz a l a obligac ión de efectuar el ing reso dentro de los plazos mencionados .

RELACIÓN QUE SE INDICA

CEPTO :IMPUESTODE 'I'RANSMISIONES PATRIMONIALES Y AAJJ .DU:

mA C IÚNREF.EXPEDIENTE APELLIDOS,NOMBRE

1800 74 6 1 8881 1 990 ROCARUIZJOSEFA
1 601 -0 6 18 881 1 990 ROC A DIAZANI CETO
387504 387 33/ 1 993 WSANVER S .L
5107-5 55651 1 993 COPUMA,SA.
51345- 5396/1993 M UEB LES'fAP1ZADOS MARAISA

5 1353- 5398/ 7 993 M U6BLESY TAPIZ ADOS MARIIJ , S A
1902 13 1 279/1993 LULI ASUAREZM CARM EN
8957 1 3 6552/ 1993 GA RCIAMARTWEL FRANCISCA
M254- " 62436/ 1 992 PLLI .TC6R C ORD OBAJ OSE

46914 5662/1993 OflRAZULSl.
472633 - 6286/ 1 9 9 3 ALCARA 'L MOR ENOIESUSY OTR O
97743 6299/ 1 993 ROM ERAMAATIN1iZ NAN
6768-3 5676 / 1993 EGEACASC ALES DAMIAN
677551 5676 /1 993 SANC H EZ NIWIASFRANC ISCO

97713- 2268/ I993 CONV ER SUITES A
0702-1 6302811992 FERNANDF,ZALCANTARAP EDRO

174822 I 590 / 1 993 LUNDBERGB O RI EOS KA R
621 943 12085/ 1 993 DOL ERA CORB A LANROS ARIO YO"IRO

C F,PTO : IMPUESTODF, SUCESIONESYDONACIONES

DNI DOMI CILI O

22441003M PB ES PINARDO-lSCULTOR P LANE S
22249164E PB ES PINARDO-ESCUL'1' ROPLANES
B30108369 PDSANG VERDE-PILAR
A 301580 I 8 CLRONDANORT E
A30089148 CLW DUST RI A
A30089148 CLWDUSTILI A
29465 166G PB S TGO RIB ERA_FA LCON
775185098 CLDEL ROSARIO
27437868Y CLCARTAGEN A

B303 41838 CR ELPALM A R , KM3
290600 1 2 H PLESPAÑA
22437582 R C L CIUDA UJ ARDIN
22496 363 L PRPINTORP FLO RkS -ED LUZCA
2745 1700C CLDIE GORDG UELALMELA-CI PRE
A300 1 391 6 CLGRAN VIA .-EDF GRANVI A
2235614 0W PBCHURRA-RAMBL

A X1 0 44G1 3 Y CLTORREBLANCAMARIAN
77501 6 35F CL PEDRONOGUE RO LE S

IDAC ION R EF. EXPEDIENTE APELLfDOS,NOMBRE DNI DOMICILI

O 3322-41 7 98 /1997 MORENOHOYOSCARMEN 22254935C CL DELAIIt& LA AL 6G R C A
_0762- 4295/ 1 992 ALBALADEJOBAEZAFRANCISCO 22335719 M CLEMILIOPIÑERO

1742-2 63 41 /1 99 2 MARTINEZ LOZANOMARIA DOIARFS 22112697 W AVALFONSO X

1174532 43 4 1/1992 MARTINEZLOZANOMARTINEZCRIST 22432903Z AVAI FONSO X

reía, 11 de diciembre de 1997 .-El Jefe de Gestión Tributaria, Ginés Martínez González .

NUM .ES PI PU PEDA N ÍA

7
7
2

1 6
0

3
0

0
3
0
0

0
29
4

4 3

2 A

2 C

MUNICIPIO IMPORTEPTA S

MU RCIA 277 336
MURCIA 46223
MURCIA - 692 2 1 7
ETIZ M UACfA - MURCIA
CASILLAS MU R C I A
C A S ILLAS OERMTT ADE BUE NM URCIA 30.000
SANIAVIGR - 70. 140
SANTOMERA 53 436 5
CAS ILLASOERMITA DE BUENMURCIA 1 92.94 4

AIJUCER
AI.CANTARR.l .e1

6 M UR C IA
MURCIA
MU RCIA
M U RCIA
MURCIA

1 TORREVIEJA
AI .CANTARI I,[, A

N U M ES Pf PU

0
3 3 C

11 6 A
II 6A

PEDANIA

L 406 I50
23 169

MURCIA 1 67 8 1 5
467 .864
MURCIA 324 .455
33 02 82
6 60 5 64
MURCIA 4 6560
52 622

1 65 000
ALCANTARILLA 99.267

M U NICIPIO UIPORTLNTA S

M U RCIA 76 500
MURCIA 4.523
M U RCIA 7 208724
MURCIA 7480651

z
G~ -
3Ati

~

á
m
n;
ñ
~
5
S
rt

Á



ANUNCIO.

tada la no tificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relac ionan , no habiendo podido praeticarse y en v i rtud d e lo es tabl ec ido en el m
ilo 5),-4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 27 de nov i embre de 1992, por medio de] presente ANUNCIO , se no tifica a los con tribuyentes que a conti-
ión se re lac ionan , por el concepto impos itivo que se indica, para que procedan a r ealizar el in greso en la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la Región de á
; ia, de las cantidade s liquidadas a cada uno de e llos, a cuyos efectos podrán pasar por las Dependencias del S erv i c io de Gestión Tributaria, s ito en Avda . Tte. ~ -'
esta , n .° 3, Murc ia, a fin de retirar las notificac iones y los documentos p a ra el ingreso de las can tidades liquidadas .

)lazos para el ing reso en periodo voluntario de las deu das re lacionadas son :

,s te anun c io se publica en la primera quincena de l mes : Hasta el día 5 de l mes s iguiente .
ste anunc io se publica en la segunda quincena de l mes : Hasta el día 20 del mes siguiente .

me a s imi smo en conocimiento de lo s contribu yentes que contra las citada s liquidaciones pueden interponerse dentro de los quince días hábiles siguientes al día de
b licación de es te anuncio :
curso de reposic ión ante el Servi c io de Ges tión Tributaria , o
,c lamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- Administrativo Reg ional de Murc ia .

ueden simultanearse el recur so y la reclamac i ón, y su interposición no paraliza la obligac ión de efectuar el ingreso dentro de l os plazos mencionado s .

RELACIÓN QUE SE INDICA

JCEPTO: IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATR IMONIALES Y AA.JJ . DD .

»rIÚN AEl . 62PLpILNTS APSLLI➢OS ,NOlIDRE IISI pONICILIO NOM.BS PI PU

1990- 2 53 8 4 / 19 93 MOHEDANO ESPARZA MIGUEL ANGEL 22462152F CL SAN JUAN 3 8

19291- 722483 / 1997 MOÑTOYA MARTINEZ CONCEPCI ON 74312287T PB ARBOLEJA-CAR ESPARZA

3960 -4 6 5 248 / 199 2 DIA2 DONATE MAN[lEL 22 154 1}4P AV REYES CATOLICOS 37
13 92- 14 210 / 199 3 INVERSIONES SAORPIO, S . L. B30 349674 CL POLO . CAMFOSOL 1 5
6894- 72409 7 / 199 7 HERRERA PARRA ANGEL 3 998 3 3 01X CR ALCANTARILLA 19
5900- 5 7 2409 5 / 1997 LOPEZ ALVAREZ MAXIMILIANO 52801323Q CL RUIZ CA RRILLO 2
565 12 113 7 6 / 1 9 93 CUEVAS PEÑALVER AN TON IA 74302236T CL CAMPILLO 0
~5 66- 1 11376 / 1 9 93 CUEVAS PEÑALVER ANTONIA 74302236T CL CAMPILLO 0
'995- 0 5512 / 1989 CARAVACA AGUSTIN M . ASUN C ION 77503734J p E3 PTE TOCINOS-SOL -ED SOL

1702 3 1

1 1 911 -

~3935-
,95 8-0

96053

{ 5 591 5

1 9 5 6 3 3

1063-9

10194-

17955-

12924 -

916098

28608
418 3
2196

2196

418 4

65 5 5

87
734129

34764
65834

/ 1997

/ 1993

/ 1993
/ 1993

/ 1993

/ 1989
/ 1993

/ 1993

/ 1997

/ 1996

/ 1992

PEREZ MONSERRATE CESAR

C INTR O INFORMACION INM OB ALICA
GALLMD O GONZALEZ EMI LIO
ALCAN MO T OR 3 A
ALCAN MOTOR 5 A

NICOLAS BARBERA LUIS

MARTINE Z eOLUDA MAR IA ➢EL PILA
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Murcia , 17 de di c iembre de 1997.-El Jefe de Se r v ic io de Ges tión Tributaria, Ginés Martínez González. I N
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III. Administración de Justicia
Número 1 7 1 49

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MAD RID

Número 1724 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña Carmen Dolo res B lanco de l a Casa , S ecre tario

de lo Soc ia l número Dos de los de Madrid y su

provinc ia .

Hago saber : Que por prov idenc ia dictada en el día

de l a fecha en e l proceso seguido a ins tancia de doña

A lejandra Marín Gómez, María Reyes Segura Ga rcía y

Susana López García, contra Co nservas Fortuna, S .L .
y FOGASA, en reclamación por despido, registrado
con el número D-673-97, se ha acordado citar a Con-
servas Fortuna, S .L . (supermercado ), en ignorado pa-

radero, a fin de que comparezca el d ía 8-1-1998, a las

9,30 horas de su mañana, pará,la celebración de los ac-

tos de conc iliac ión y, en su caso, juicio, que tendrá lu-

gar en la Sala de Vi s tas de es te Ju zgado de lo Soc ial

número Dos, s ito en calle Hernani , 59 , 1 .°, deb iendo

comparecer personalmente o mediante persona legal-

mente apode rada y con todos los medios de prueba de

que in tente valerse, con la adverten c ia de que es única

convoca to r ia y que dichos actos no se suspenderán po r

falta injustificada de a s istenc ia .

Y para que sirva de citación a Conservas Fortuna,

S.L ., se expide la presente cédula para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y colo-

cación. en el tablón de anuncios .

Madrid a 3 de diciembre de 1997 .-El Secretar io

Judicial .

Número 17244

E DI CT O

En virtud de lo acordado en resolucióñ del día de

la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número
245/95-A, que se sigue en este Juzgado a instancias del

P rocurador don Antonio Rentero Jover, en nombre y
representación de Caja de Ahorro s de Murcia, contra
don José Cortés Peñalver, doña Pilar Egea Pérez y
otros, en paradero desconocido, en reclamación de

12 . 314.294 pesetas de principal y otras 2 . 875 .000

pesetas para intereses, gastos y costas, por ignorarse el

paradero de los exp resados demandados y sin el previo
requerimiento de pago, se ha acordado el embargo de
los siguientes bienes :

Finca reg i s tral número 1 .742 del Reg i s tro de la

Propiedad de Mu la .

Parte legal del suelo que perciba el demandado
don José Cortés Peñalver como empleado de la empre-

sa Const. Prom. e Instal ., S .A .

Vehículos matriculas MU-1663-AL y MCT-8026-E .

Acordándose asimismo verificar la citación de re-
mate por medio del presente edicto, en la forma preve-
nida por el artículo 269 de la L .E.C ., concediéndose a
los mencionados demandados el término de nueve días
para que se personen en los referidos autos y se opon-
gan a la ejecución, si les conviniere, significándoles
que están a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado las copias de la demanda y docúmentos presentados .

Murcia a 28 de noviembre de 1997 . -La Secreta-
ria Judicial, María López Márquez . .

PRIMERA INSTANCIA
MULA

ED I CT O

Don Juan José Hurtado Yelo, Secre tario del Juzgad o
de Primera Ins tanc ia de Mula y su- partido judic i al .

Que en este Juzgado se s iguen autos de l artículo
1 3 1 L . H . 339/95 , a ins tanc i a de Caja de Ahorros de
Murcia, con t ra Sagakan , S .L ., en los que se ha acorda -
do notificar al acreedor p os terior , doña Luc ía Gálvez

Bernabé, l a existenc ia de l presente procedimiento, así

como en el mi smo se han adjudicado la registral

12.301, habiéndose declarado la nul idad de las act ua-

ciones practic ada s desde que se libró mandamiento de

certificación de cargas respecto de la registral 12,300 .

Y pa ra que sirva de not ificación en forma a doña

Luc í a Gálvez Bernabé, expido e l presente que firmo en

Mula a 27 de noviembre de 1997 .-El Secre t ario, Juan
Tncb Anrtarin V e ln -

Número 1 7405

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Por haberse acorda do por propuesta de providen-

cia de esta fecha en los au tos de h abilitación de fon -

dos, seguidos con el número 14 6/97, a instanc ia del
Procurador don Alej andro Lozano Conesa, contra el
demandado Cía. Internacional de Cementos, S .A., se

da vista de la tasación de costa s que asciende a 82.623

pese tas, a cuyo pago ha sido condenado el demandado
por el término de tres días .

Dado en Cartagena a 25 de novi embre de 1 997.-

~cretario .
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Número 16356

PRIMERA INSTANCIA
NÚMER O OCHO DE MURCIA

autorizado, mediante i ngreso en la cuenta de esÍe Juz-
gado en e l BBV número 3 . 085 , c lave 5 .639 , debiendo
con s ignar en ambos caso s, una cantid ad igual po r lo
menos, al veinte por ciento del tipo que s i rv ió de base
para la segunda subas ta.

Corrección de error

Advert ido error en la publ icac ión número 16356,
aparecida en el " Bo le t ín Oficial de la Región de IVIur-
cia", número 283, de fecha 9 de diciembre de 1997, se
rect ifica en lo sigu i ente :

Donde dice : " . . .conocido, en rec l amación de
773 . 746 pesetas de prin . . . . .. ; debe decir: " . . .conocido ,
en reclamación de 773 . 846 pe se tas de prin- . . ."

Y para que sirva de cédula de noti ficac ión en for-
ma a quien más abajo se indica, extiendo y firmo la
presente en Murcia a veinticuatro de noviembre de
1997 .

Y como con secuencia del ignorado paradero de
Martín Pinar Vidal y María Cá rce les Carb onell, se ex-
tiende la pre sente para que s irva de célula de notifica-
ción .

Murcia, 24 de noviembre de 1997 .-El Secre-
tario .

Número 1724 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA Número 1732 9

EDICT O

En cumplimiento de lo acordado por el señor Juez
de Primera Instancia de Murcia en providencia de esta
fecha dictada en la sección cuarta del}uicio de quiebra
de Transzeus, 5 .1~ ., seguido con el número 1 .007/95,
por el presente se convoca a los acceedoms del quebra-
do para que eJ día veintisiete de enero de 1998 y]iora
de las once, asistan a la Junta General de Acreedores
para proceder al examen y reconocimiento de créditos,
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzga-
do. Se previene a los acreedores que deberán presentar
sus títulos de créditos a los Síndicos de la quiebra, don
Diego Piñera Rubio, Monserrat Hernando García y M .
Cesaltina Ferreira Félix, antes del día 1 0 de enero de1
mismo año, bajo apercibimiento de ser considerados
en mora a los efectos del artículo 1 .101 del Código de
Comercio v 1 .829 .

Murcia a 2 de dic iembre de 1997 .- I . a Secreta ria .

Número 1724 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE IviURC1A

Cédula de notificació n

En e l procedimiento artículo 1 3 1 L . H . 19 1/94, se -
guido en este Juzgado se ha dic tado la resolución de l
te no r literal s iguiente: _

En virtud de lo acordado en e l proced im iento de
refe renc ia , por med io de la pre sente se hace saber a
Mart ín Pinar Vidal y María CárcelPs C2. rLoneIl , que en
el día de la fecha se ha celebrado tercera subasta de los
bie n es hipotecados s iguientes: Finr.a registra l 9 . 556-N ,
hab iéndose ofrec ido como mejcr posaira la de
6.059.632, realizada por Caja de Aliorros de Murcia y
coine quiera q ue l a misma es inferior al tipo de la se-
gunda subas ta , se les hace saber e l precio ofrecido a
los efectos establecido s en la reg la 1 2.° del ewt ículo 131
L.H., es deci r , para que en el térm ino de nueve días
puedan mejorar la oastura o frecida . oo r s í o nn r tercero

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MFJRC IA

E DICT O

Doña Carmen Rey Vera, Secictaria del Juzga do de Pri -
mera In s tancia número S iete de Murcia ,

Hace saber : qae~en este Juzgado se s iguen autos
de Tercería de Do minio, in s tados por Alimentari a
Barranda, S .L., representada po r e l P rocurado r señor
G arcía Mo r c illo, contra la Tesorería Genera l de la Se-
guridad Social, representada por la Procuradora seño r a
Martínez Navarro y contra Nec to r , S : A ., para que
comparezca , ante este Juzgado er, e l plazo de nueve
días de sde la publicación de l presen te.con apercibi-
miento de que podrán ser dec larados en rebeldía .

Y para q ue s irva de empl a :>_ainien to a la compañí a
Nec t o r , S .A., que se e n c uentra en ignorado parad ero,
expido el presen te en biqrc ia a 3 d e diciembre de
7997 .-- I.-r. Secre taria .

Número 172 16

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

E l Mag ist rado Juez titu l ar de l Juzgado de Primera Ins-1
tancia número Cinco de Murcia .

Por medio del p resente, h ace saber : Que en este
J uzgado de su cargo y b aj o e l número 885194, se tra-
mit an autos de p roced imier. to jud i c ia l sumario artículo
1 31 de la Ley Hipotecaria, a in s tanc ia de l Procurador
señor R en tero Jover, en nombre y representación de
Caja da Ahorros de Murcia, contra Esteban
Campuzano Sánchez y Mat ilde Sánch ez B arre ra, sobre
r e,c l2mac ión de crédito hipo tecario ascendente a la
can tidad de 30.767,263 pesetas, en los cuales por pro-
videricia de esta fecha ha acordado sacar en pública su-
i, -~~ i a
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pués se dirán , por p rime ra vez y en su caso, por segun-
da y tercera vez y térm i no de ve in te d ía s hábiles, ha-
biéndose señalado para dichos actos los días, dos de
febrero de 1998, dos de marzo de 1998 y dos de abril
de 1998, todas ella's á las once horas, en la Sala de Au-
dien c ias de es t e Juzgado, sito en Ronda de Garay, edi -

ficio Juzgado 1.' Instancia, las dos últimas para el caso
de ser dec larada des i e rta la anterior y baj o las s igu ien -
tes :

en forma a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

Déc ima.-Si por error se h ubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha festiva, d icha subasta
se llevará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

B ienes objeto de subasta :

CONDICIONE S

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; para

la segunda con la rebaja del 25% y para la tercera sin
sujeción a tipo . A part ir de la publicación del edicto
podrán hacerse ' posturas por escrito en pliego cerrado en

la Secretaría de este Juzgado, consignándose al menos el
20% del precio del tipo de la subasta, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones Judiciales abierta en el Ba n -

co Bilbao-Vizcaya, S . A ., presentando en este caso el
correspondiente resguardo acreditativo de dicho ingreso .

S egunda.-Tambi én podrán hacerse las ofertas o
pos turas en la cuant ía ante s dicha en el prop io ac to de la
suba s ta o en su ca so , ac r editar haberlo hecho en cual-

quiera de las fprma s que se dicen en la condición pr imera .

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera sin
sujeción a tipo o precio .

Trozo de tierra, blanca a cereales, en el térmi-
no municipal de Archena (Murcia), partidos o si-
tios conocidos por partidos de Yeseras , Cabezo del
Castillo, o Tío Pío, Cabezo de la Prensa, Cabezo
Redondo, Cabezo de las Zorras , Barranco de los
Garridos Cemefiterio, Pedreras, Cabezo Viejos y
Cabezo de la Catalina, de caber setenta y cuatro
áreas ochenta y una centi áreas, que linda: Norte,
resto de esta procedencia de doña Mátilde, doña
Beatriz de $ustos y Campero ; Sur, finca propiedad
de don Anselmo Campuzano S ánchez; Este, Anto-
nio y José Abenza Lerma ; y Oeste, resto de lama-
yor de esta p rocedencia, y Juan Palazón González .
Inscrita en el Registro de La Propiedad de Mula,
tomo 103, libro 116 de Archena, folio 36, finca
número 15 . 834 . >

Valorado a efec tos de subasta en 3 .000.000 de
pesetas .

Dado en Murcia a 2 de diciembre de 1997 .-La Se-
cretaria

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el rematA a un t0rcero .

Quinta .- Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los par tic ipantes en la subasta,sa lyo que co-
r responda al mejor pos to r , la s que se rese rvarán en de-
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga-
ción , y en su caso como parte de l precio de la venta.

Número 1725 3

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICTO

Sexta .-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también

podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de las subastas, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de los mismos .

Sép[ima.-Los t ítulos de propiedad , que han s ido
supl idos po r cert ificac ión de lo que de los mismos resulta
en e l Registro de la Propiedad, en que cons tan inscritos,
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para
que puedan ser examinados por los que qu ieran tomar
parte en la subas ta, prev iniendo a los l ici tadores que
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos o tros, no admitiéndose al remata nte,
despué s de l remate ninguna reclamación por in suficien -
c ia o defecto de los mi smos

. Octava,-Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes al crédi to del actor continuarán s ub s istentes,
entendiéndose que e l rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse
a su extinción el prec io del remate .

iVóvena .-El presente edicto servirá de notificación

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Ins=
tancia número Uno de San Javier, en comisión de
servicio ,

Por medio del pre sente hace sabe r : Que en los autos
de Procedimiento Judicial Sumario Art ículo 1 31 L . H .
número 46/95, se ha celebrado subasta en te rcera convo-
catoria de los biene s hipotecados, y s ieqdo la pos tura
ofertada in ferior al tipo de lasegunda, se le haga saber a
los reseñados demandados, a fin de que por el dueño de
la finca o fincas o un tercero autorizado por ellos, pueda
mejorar la postura en el términ o de nueve días, deb i endo
en este caso consignar en la Cuenta de este Juzgado, e l
vein te por ciento de la cant idad que sirv ió de tipo para la
segunda subas ta .

Postura o fertada : 4 .971 .244 pese ta s .

Y para su publicación en el «Bo letín Ofi c ial de la
Región de Murcia», y sirva de no tificación a los de=
mandado s Pablo Sánchez Ma rt ínez y Rosa Mart ínez
Martínez, cuyo actual domicil io y paradero se desco-
noce, libro e l presen te.

Dado en San Javier a 28 de noviembre de 1997.-El
Magistrado-Juez, El Secretario .
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V. Otras disposiciones y a .nuncios
Número 17465

COMUNIDAD DE REGANTES
PANTANO "LA CIERVA "

Mu la

E D IC T O

1 Por acuerdo de la Junta Rectora de esta Comuni-
dad de Regantes del Pantano de La Cierva y en cum-
plimiento de las ordenanzas que las rigen, se convoca a
todos los Regantes a Asamblea General Ordinaria, que
se celebrará el día 18 de enero de 1998, a las 10 de la
mañana en primera convocatoria y a las 10'30 horas en
segunda, en el teatro "Lope de Vega" de Mula, bajoel
siguiente, •

Orden del día

1 .°-Lectura del Acta de la Asamblea anter ior y
aprobación si procede .

2 .°-Gestión real izada por la Junta duran te 1997 .
3 .°-Balance contable ejercicio 1 997 y cuentas de

exp lo tación .
4 .°-Recursos híd ricos y planificación riesgos para

1 998.

5 .°-Regu lación de censo .
6 .°-Presupue sto para 1998 y aprobac ión si proce -

de .

7 .°-Ruegos y preguntas .

Mula, 18 de d i c iembre de 1997 .-El Presiden te
de l Sindicato, Francisco del Amor García .

Número 17455

COMUNIDAD DE REGANTES
DE BENABLÓN

Caravaca de la Cruz

CONVOCATORI A

En virtud de lo dispuesto en nuestros Estatutos le
convoco a la Junta General Ordinaria a celebrar e l
próximo día 24 de enero de 1998 (sábado), a las 10
horas de la mañana (en primera convocatoria), a las
10'30 horas (e n segunda convocatoria), en el Salón So-
cial de Benablón, de acuerdo con el siguiente ,

Orden del día

1 .°-Lectura y aprobación , en su caso, del Acta an -
terior .

2 .°-Examen y aprobaci ón , si procede, de las cu e n-
ta s del ejercic io anterior .

3 . °-Examen y ap robación de la mejora de riego ,
canalización y compra de terrenos para la construcción
de pantano .

4.°-Examen y aprobación de la inclusión o n o de
la Finca de Muso en la canalización y pantano .

5 .°-Examen y aprobación , en su caso, de presta-
ción de serv icios pór Asesoría para la Administración
de la Comunidad .

6.°=Renovación de Cargos y nombramiento de
junta Directiva y Requiridores .

7 .°-Examen y aprobación, en su caso, de los Pre-
supuestos de Ingresos y Gastos para el año 1998 .

8.°-Ruegos y preguntas .

Dada la importancia de los temas a tratar le ruego
su as i s tencia . _

Sin otro particular , aprovecho la ocasi ón pa ra sa-

ludarle .

Caravaca de la Cruz, 16 de di ciembre de 1997.-
El Pres idente, Tomás Be rbell Marín .

Número 17298

COMUNIDAD DE REGANTES
DE AVILÉS (en constitución)

Lorca

Anunc io de convoca toria

Por medio del presente anuncio se convoca a to-
dos los usuarios de las aguas subterráneas captadas del
sondeo ubicado en el paraje denominado "Cana lejas"
pedan ía de Av ilés, de l Término Municipal de Lorca, a
Junta General Con s tituyente que se ce lebrará el día 28
de enero de 1 998 a la s 20 horas, en el B ar Ca s ino de
Avilés, Avda. de Lorca, Av ilés (Lo rca) para tratar los
asuntos que se indican en e l siguiente ,

Orden del día

1 .°-Con s tituc ión en Comun idad de Regante s .
2 .°-Formación de una relación nomina l de usua-

rios, con expresión de la superfic ie de riego y cauda l
que cada uno pre tenda utilizar

. 3.°-Aprobació n de las bases a las que, dentro de
la leg islac ión v igen te, han de ajus tar se los proyectos de
Ordenanzas y Reg lamentos de la Comunidad .

4 .°-Nombramien to de una Com is ión para la re-
dacción de dichos proyectos . As imi smo se nombrará
su Pres idente y Secre tario con las facu ltades de repre-
sentac ión y gest ión que le otorgue la asamb l ea .

En Avilés, (Lo r ca), 15 de diciembre de 1997.-
María Antonia Cabrera RnmP r a

,


